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“El ejercicio del derecho a la identidad es 

indisociable de un registro y de un sistema 

nacional efectivo, accesible y universal que 

permita proporcionar materialmente a las 

personas los documentos que contengan los 

elementos relativos a su identidad, tomando en 

cuenta de forma particular que el derecho a la 

identidad es tanto un derecho en sí mismo como 

de un derecho que es esencial como medio para 

el ejercicio de otros derechos de naturaleza 

política, económica, social y cultural”. 

Comité Jurídico Interamericano del Programa 

Interamericano para el Registro Civil Universal 

y Derecho a la Identidad de la OEA, resolución 

número CJI/RES.137 (LXXI-O/07)  
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INTRODUCCIÓN 

 

La conformación del Servicio Nacional de Identificación Personal y por 

ende la implantación de la Cédula de Identidad en México, son servicios 

de interés público que corresponde proporcionar el Estado, quien tiene la 

atribución reguladora en esta materia y determina las características 

técnicas para la emisión de los documentos de identificación dentro de la 

Administración Pública. 

Asimismo, la casi totalidad de los trámites y servicios que  tienen que ver 

con la Administración Pública, y también aquellos del ámbito privado, 

requieren que la población cuente con un documento oficial confiable, que 

asegure de manera fehaciente la identidad de su portador. 

A pesar de que el establecimiento de la Cédula de Identidad está  previsto 

en diversas disposiciones legales, han pasado muchos años sin que se 

haya dado cumplimiento a este mandato de ley, aunque ya ha habido 

algunos intentos por establecerla que no se concretaron por 

circunstancias diversas. 

En contraparte, las soluciones paliativas se han enfocado a fortalecer 

documentos de identificación que tienen fines y objetivos distintos a los de 

autentificar y dar certeza de la identidad de las personas. 

Este trabajo denominado “Hacia la implantación de la Cédula de Identidad 

en México: Estudio comparativo de la utilización de Documentos 

Nacionales de Identidad 2008”, es producto de la experiencia profesional 

de quien esto escribe, adquirida a lo largo de casi diez años de laborar en 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal de la Secretaría de Gobernación. 
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En el tema de investigación se plantea un problema que tiene amplia 

repercusión con la Administración Pública en sus distintos ámbitos de 

competencia, ya que engloba los aspectos fundamentales relacionados 

con el tema de la identidad de toda la población en México.  

Asimismo, el documento de investigación se encuentra estrechamente 

vinculado con la estructuración y desarrollo de los apartados que lo 

componen, ya que a lo largo de los mismos se hace un recuento de las 

labores realizadas por parte de la Administración Pública en relación con 

las condiciones y elementos generados tendientes “Hacia la implantación 

de la Cédula de Identidad en México”, con el objetivo de consolidar los 

procesos para su establecimiento como un Documento de Identidad  

Nacional, de lo cual se requiere contar primero con un sólido sistema de 

registro y verificación de la identidad que involucre diferentes vertientes 

que se mencionan en el trabajo. 

Adicionalmente, la existencia de antecedentes de otras Naciones 

semejantes a nuestro país, quienes a través de sus aparatos 

administrativos de Estado han logrado desarrollos exitosos en la materia, 

nos permite presentar un breve “Estudio comparativo de la utilización de 

Documentos Nacionales de Identidad”, de lo cual sin duda, el 

conocimiento de sus experiencias resultarán enriquecedoras para 

dilucidar el caso mexicano. 

Es por ello que de manera general: 

a) Por lo que respecta  al apartado 1: se hace referencia a la seguridad de 

los datos personales como uno de los aspectos más importantes de este 

trabajo; a partir de ello, se presentan los desarrollos logrados en el 

establecimiento de Documentos Nacionales de Identidad en países 

semejantes México, haciendo énfasis en aquellos que ya cuentan con 

mecanismos de identificación que se brindan a la población infantil y 

juvenil, y que ya brindan seguridad a este sector de la población; este 

apartado se concluye con un breve análisis comparativo de las 
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condiciones sociopolíticas de las Naciones que se mencionan, 

comparándolas con el caso mexicano. 

b) En el apartado 2 se asientan los antecedentes del registro e 

identificación en México: La legislación en materia de registro e 

identificación, el papel fundamental del Registro Civil como detonante del 

proceso a partir de las actas registrales, así como la tipología y 

diferenciación entre los documentos oficiales de identificación existentes 

en nuestro país. 

c) Dentro del apartado 3 se presenta la propuesta institucional para el 

establecimiento de la Cédula de Identidad: Se mencionan los 

antecedentes de los intentos de su implantación en las décadas de los 

ochentas y principios de los noventas del siglo pasado; se señalan los 

componentes de la propuesta de establecimiento actual de la Cédula de 

identidad, entre ellos la llave de acceso que representa la Clave Única de 

Registro de Población, mejor conocida como CURP, la inclusión de 

elementos biométricos, así como el fundamento metodológico 

denominado “banco de tres patas de la identidad”, haciendo énfasis al 

final en  la utilidad que el documento que tendrá para el Estado mexicano 

a partir de los esquemas de interoperabilidad de las bases de datos de la 

Administración Pública. 

De esta forma, se arriba al apartado de las reflexiones, en las cuales se 

intentará dar respuesta, entre otras, a las siguientes interrogantes 

básicas: a) ¿Por qué otros países semejantes han logrado establecer este 

desarrollo y México aún nó; b) ¿Por qué es necesaria la implantación de 

una Cédula de Identidad en México?; c) ¿Cuál es la utilidad de una 

Cédula de Identidad para menores de edad?; d) ¿Por qué se atribuye una 

importancia relevante a las condiciones de seguridad en el manejo de las 

bases de datos de este documento?  

Por último, es menester señalar que las reflexiones finales que se 

presentan en este trabajo son producto del propio avance de la 
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investigación, es decir, que conforme el documento se fue integrando, los 

hallazgos en la materia permitieron arribar a ellas. 

Este trabajo de investigación ha sido elaborado con la pretensión de ser 

un referente para todas aquellas personas que quieran profundizar en el 

tema y representa una aportación en el marco de la experiencia adquirida, 

de algo que, aunque se encuentra en vías de establecerse, aún le falta 

concretar a nuestro país en el marco de una Administración Pública 

orientada a satisfacer las necesidades y requerimientos de su población. 
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APARTADO 1.  ESQUEMA COMPARATIVO DE ALGUNOS PAÍSES 

Y SUS EXPERIENCIAS EN EL ESTABLECIMIENTO  

DE DOCUMENTOS NACIONALES DE IDENTIDAD. 

 

En este apartado, se abordarán los casos de Naciones que han logrado 

establecer y contar con un Documento Nacional de Identidad. 

En la mayoría de las Naciones latinoamericanas, y derivado de la 

herencia de la colonización española, todavía hasta mediados del siglo 

XIX la mayoría de los Registros de Personas en la región tenían un 

carácter eclesiástico y poca utilidad administrativa, fuera de los ámbitos 

propios de la Iglesia. 

La creación de los registros civiles en estas Naciones como entes 

dependientes de la Administración Pública en las postrimerías del siglo 

XIX y su posterior fortalecimiento, hizo posible que se crearan bajo 

fundamentos jurídicos propios de cada región. 

Ello trajo como consecuencia el desarrollo Registro Civil, el cual a partir 

de la década de los cuarenta del siglo pasado, aparte de su función 

tradicional de hacer constar la organización legal de la familia y de los 

individuos, se amplió para dar cuenta de las estadísticas relativas al 

volumen y al movimiento de la población, en cuanto a la modificación del 

estado civil. 

La expansión y consolidación de los Registros Civiles que se dio en 

Latinoamérica de 1950, se vio favorecida en un principio por el fin de la II 

Guerra Mundial y posteriormente por el auge experimentado a partir del 

Desarrollo Estabilizador, el cual en varias Naciones de Latinoamérica fue 

impulsado por regimenes militares. 
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En los últimos 40 años del siglo XX, numerosos estudios realizados por 

especialistas y concebidos desde la óptica de población y la salud, 

empezaron a reclamar constantemente la mejora de los registros civiles, 

con lo que se empezó a advertir la importancia y la exigencia del nuevo 

rol y más importante que tenía el Registro Civil, como piedra angular y  

punto de partida de la planificación. 

El Registro Civil, como fuente de información de las estadísticas vitales, 

se consideró siempre como fundamental, pero la calidad de los registros 

para que por sí mismos dieran cuenta de la evolución de la mortalidad y 

de sus causas no era mayormente aceptada. 

En las décadas de los setentas y parte de los ochentas del siglo pasado, 

los Registros Civiles parecían constituirse como la infraestructura social 

más importante y ser la institución que diera confiabilidad a la creación de 

una base de datos nacional con propósitos de identidad ciudadana.  

Sin embargo el atraso tecnológico y su heterogeneidad jurídico 

administrativa obstaculizaron durante mucho tiempo la realización de este 

objetivo. 

Es por ello que la mayoría de las Naciones de la región a partir de la 

década de los noventas se dieron a la tarea de impulsar el desarrollo de 

sus respectivos registros civiles, destacando sobre manera Chile como 

propulsor de cambios y mejoras. 

Derivado de estas labores, han sido muchos los avances experimentados 

por estas Naciones. Asimismo, hoy se reconoce la importancia así como 

la imperiosa necesidad de contar con una identidad personal desde el 

nacimiento. También ahora se reconoce no solo a nivel latinoamericano, 

sino a nivel mundial, que los aspectos de transaccionalidad de las 

economías y de los servicios que se brindan a los ciudadanos por parte la 

Administración Pública, demandan cada vez más información nominal de 

la población, y en lo que concierne a la parte sociodemográfica, el registro 

vital integrado es cada vez más necesario.  
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Pero lo anterior se requiere la construcción de bases de datos seguras y 

confiables, que además cuenten con los elementos informáticos y 

humanos necesarios que eviten su sustracción o mal uso, como garante 

de la individualidad de las personas. 

A partir de lo anterior expuesto, como uno de los objetivos básicos de 

este apartado y con base en las diferencias que arroje este estudio, se 

tratará de encontrar una respuesta a la pregunta básica: ¿por qué otras 

Naciones cuentan con ese documento y México aún no?  

Para ello, la investigación a partir del campo de la Administración Pública 

Comparada puede arrojarnos un poco de luz en este sentido. Para tal fin 

se escogieron como prototipos de investigación aquellas Naciones 

semejantes a nuestro país o con condiciones económicas y de desarrollo 

similares, como serían los casos de algunos países latinoamericanos y de 

España, con quienes finalmente compartimos un origen común. 

Sus experiencias en la conformación de sus respectivos Documentos 

Nacionales de Identidad ofrecerán un marco de referencia para emitir una 

reflexión que ayude a dilucidar el modelo mexicano que se pretende 

instaurar bajo las características y esquemas que se abordarán en los 

apartados 2 y 3 de este trabajo de investigación. 

De entrada, será importante mencionar el tema de la seguridad de los 

datos personales, por las implicaciones y amplia repercusión que tiene 

para el Estado y la Administración Pública no sólo en México, sino en 

todas la Naciones del orbe. 

Posteriormente, se detallan las características de los Documentos 

Nacionales de Identidad seleccionados, por riguroso orden alfabético del 

país en que se aplica. 
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1.1. La seguridad de los datos personales en la conformación de 

documentos nacionales de identidad. 

Para los efectos de esta investigación, por seguridad de los datos 

personales para la identidad de las personas, entenderemos la adopción 

de medidas técnicas y organizativas adecuadas a los riesgos que 

presenta el tratamiento de la información de las personas, que obre en 

poder de la Administración Pública, con la cual se efectúan operaciones y 

procedimientos sistemáticos, “referidos a la recolección, conservación, 

ordenación, almacenamiento, modificación, destrucción y en general al 

procesamiento de datos personales”.1 

Desde finales del siglo XX y principios del actual, ha surgido un concepto 

que tiene que ver con todos los campos de la vida cotidiana derivado de 

los avances de la informática: el de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación también conocido como TIC’s. 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación son el 

conjunto de tecnologías desarrolladas para gestionar 

información y enviarla de un lugar a otro (…). Incluyen las 

tecnologías para almacenar información y recuperarla después, 

enviar y recibir información de un sitio a otro, o procesar 

información para poder calcular resultados y elaborar 

informes.2 

Es por ello que los usos que se le dan a las TIC’s son numerosos; tan 

sólo por mencionar algunos se pueden señalar entre otros, el servicio de 

Internet de banda ancha, los teléfonos móviles de última generación, la 

televisión de alta definición o los códigos de barras para la compra de 

productos en supermercados. 
������������������������������������������������������������
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Ello ha permitido a la humanidad progresar muy rápidamente en la ciencia 

y la técnica, en los campos de la información y el conocimiento y contar 

con mejores y sofisticados dispositivos de almacenamiento y 

procesamiento de la información. Es por ello que “Las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación han transformado no sólo la gestión de las 

empresas, sino la forma de relacionarnos con la Administración Pública”.3 

La relación existente entre el Gobierno y los ciudadanos, quienes 

finalmente demandan servicios y la satisfacción de necesidades, en el 

ámbito de las TIC’s ha sido denominado “gobierno electrónico” 

(egovernment), de lo cual el gobierno tiene la obligación de operar la 

información que posea bajo las premisas básicas de seguridad de los 

datos personales. 

Es por ello que “las últimas condiciones objetivas para la viabilidad real de 

un gobierno electrónico son la seguridad y la privacidad en el manejo de 

los datos y toda aquella información personal y sensible para los 

ciudadanos (…)”.4 

Para la Administración Pública, la información de los datos personales 

que se procesa primero a través de los sistemas registrales, se almacena 

en bases de datos creadas para tal fin, con el objetivo de facilitar la 

identificación de los usuarios de sus servicios y generar información para 

la planeación y desarrollo. 

Contar con esta información que tiene la Administración Pública con la 

cual crea bases de datos para su almacenamiento, procesamiento y 

utilización, se hace en cumplimiento de las leyes, los programas y las 

políticas públicas o porque los ciudadanos han acudido a ella a hacer un 

trámite o solicitar un servicio. Por lo antes expuesto: 
������������������������������������������������������������
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En consecuencia, la información de un ciudadano en este 

preciso momento puede aparecer en las bases de datos de 

varias Dependencias y Entidades de la Administración Pública, 

así como de Gobiernos Estatales y Gobiernos Municipales. Por 

lo tanto, el correcto tratamiento de esta información por parte 

del sector público es uno de los problemas que más temores y 

desconfianza genera en los ciudadanos al presentárseles la 

gama de posibilidades y los beneficios de las operaciones, 

transacciones y servicios públicos electrónicos”.5 

El problema que la introducción de las TIC’s está ocasionando en los 

gobiernos, es que esta información es muy atractiva para las empresas, 

los comercios y los servicios privados en lo concerniente a la detección de 

posibles clientes y al conocimiento más profundo de los mismos. Pero el 

mayor riesgo sin duda alguna es la posibilidad real de que esta 

información sea utilizada por la delincuencia organizada para cometer 

cualquier clase y cantidad de ilícitos en contra de las personas, y del 

patrimonio de los ciudadanos. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 

es un organismo multilateral que ha elaborado importantes lineamientos y 

políticas sobre privacidad y protección de datos personales. “Aún cuando 

las directivas o guías que emite la OCDE no son obligatorias para muchos 

países en el ámbito del derecho internacional público, éstos son principios 

generalmente aceptados como recomendaciones de carácter voluntario 

comúnmente adoptados por gobiernos, empresas, organizaciones y 

usuarios individuales de países miembros de la OCDE, como es el caso 
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de México, que es país miembro por adhesión desde el 18 de mayo de 

1994”.6  

En este sentido, la OCDE emitió las “Directivas de Protección de la 

Privacidad y el Flujo Transfronterizo de los Datos Personales”, con una 

serie de principios aplicables a todos los sistemas registrales, de los 

cuales destacan los siguientes: 

• Limitación en la Recolección.- Ninguna información más allá 

de la necesaria para completar una transacción debe ser 

recolectada. 

• Calidad de los Datos.- Los datos personales deben ser 

relevantes para los propósitos que han sido recolectados y 

deben estar completos y actualizados. 

• Especificación del propósito.- Cuando los datos personales 

sean recolectados el propósito debe ser claramente 

especificado y el subsecuente uso debe limitarse en todo 

momento al propósito y no debe ser utilizado para otros 

fines. 

• Limitación del uso.- Los datos personales no deben ser 

divulgados ni puestos a disposición de propósitos que no 

sean los previamente acordados, excepto que exista 

consentimiento del propietario y por mandato de ley. 

• Seguridad.- Los datos personales deben ser protegidos por 

mecanismos razonables de seguridad contra la pérdida o el 
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acceso no autorizado, la destrucción, la modificación y la 

divulgación.7 

Finalmente es menester señalar que en la creación de bases de datos a 

partir de sistemas registrales que operan en la Administración Pública, 

debe tenerse especial atención en que la información no pueda ser 

accesada por cualquier persona. Es común que se contacte a empresas 

privadas para que se elabore el software del sistema registral y se 

adquiera el hardware y la capacitación para el equipo que se utilizará en 

el almacenamiento de la información. 

Pero dichas actividades deben limitarse a lo señalado, ya que la labor de 

explotación y resguardo debe quedar en manos del Estado. Lo anterior 

debido a los problemas que se han presentado cuando algunas 

Dependencias o Entidades de la Administración Pública, concesionan a 

una determinada empresa privada, en aras de obtener un servicio 

integral, el control de una base de datos, la cual puede ser sustraída.  

Asimismo, en todos los casos, deberán establecerse cláusulas de 

confidencialidad en el manejo de la información a la que directa o 

indirectamente tenga acceso cualquier empresa, así como el propio 

personal de la Entidad o Dependencia de que se trate, además de 

establecer severas penas por mal uso de los datos, para evitar que por 

filtración o robo, se cause un daño al Estado.  
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1.2. El Documento Nacional de Identidad de Argentina. 

A partir de 2009, se está emitiendo el nuevo Documento Nacional de 

Identidad (DNI) de Argentina, el cual asegura de identidad de quien lo 

posee.8 

Tiene dos formatos, libreta y tarjeta, e incluye medidas de seguridad 

acordes con los estándares internacionales y es elaborado por el Estado 

con tecnología argentina. Asimismo, su emisión automatizada reduce la 

posibilidad de adulteraciones. 

• El DNI con formato tarjeta será considerado para todos los efectos 

Documento Nacional de Identidad, con excepción del ejercicio del 

derecho al voto. 

• Para el ejercicio del voto se seguirá utilizando el documento 

tradicional en formato libreta. 

Todos los ciudadanos argentinos mayores de 16 años pueden tramitarlo. 

En el caso de los menores sólo tendrán el tradicional formato libreta 

que se entrega desde el nacimiento y se renueva periódicamente. 

Es por ello que para los menores será gratuito y para los mayores de 16 

años costará $15.00 pesos argentinos. 

El nuevo DNI incorpora mayores y sofisticadas medidas de seguridad y su 

emisión automatizada de DNI personalizados, reduce sensiblemente la 

posibilidad de adulteración de los datos. Además, la versión tarjeta del 

DNI está pensada para el uso cotidiano, evitando el deterioro y/o pérdida 

del DNI libreta, destinado al ejercicio del sufragio (véase figura No. 1).  

 

������������������������������������������������������������

����������� ,�������� �#������9������������������������"�#�����$�: ������������ ,������$�
"�#�����$�
����% ��������
�$���09&.���9 ,1$�2���3445 5 5 ��&.�����#�.����



� 
	�

El Registro Nacional de las Personas (RENAPER)  es la Institución 

encargada de elaborar los nuevos documentos de DNI en sus dos 

versiones. Asimismo, en la normatividad de su creación, se establece 

también el "carácter reservado o secreto" con exclusividad a las 

autoridades en relación a la información referida a aspectos y elementos 

de seguridad del nuevo DNI. 

Figura No. 1  Documento Nacional de Identidad de Argentina 

 

�
Fuente: Registro Nacional de las Personas, Ministerio del Interior, Argentina, 2010, en “Nuevo DNI”, 
http://www.nuevodni.gov.ar/index.html  

 

Cuadro No. 1 Datos adicionales Argentina 

País  Argentina 

Año de establecimiento  1968 

Nombre del documento  Documento Nacional de Identidad 

Vigencia  Desde el nacimiento hasta el 
fallecimiento, con actualizaciones a los 
8, 14, 18 y 30 años 

Costo  La Primera solicitud $25.00 pesos 
argentinos para menores de 16 años y 
$35.00 pesos argentinos para los 
mayores de 16 años; las reposiciones 
causan un arancel adicional. 
(Información a mayo de 2010) 

Institución que la otorga  El Registro Nacional de las Personas. 
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Dependiente del  La Presidencia de la Nación, a través 
del Ministerio del Interior 

Sanciones  Económicas y penales, según sea el 
caso 

Fundamento Jurídico  Ley número 17.671 del Registro 
Nacional de las Personas, con 
incorporaciones efectuadas en la Ley 
20.974 

Mediante resolución 1800/2009-RNP, 
se aprobaron los dos formatos de DNI 

Domicilio del titular  No incluye 

Carácter  Obligatoria para todas las personas de 
existencia visible que se domicilien en 
territorio argentino y en jurisdicción 
argentina y a todos los argentinos sea 
cual fuere el lugar donde se domicilien, 
sin que pueda ser suplido por ningún 
otro documento de identidad, 
cualquiera fuere su naturaleza y 
origen. 

Usos  Proporciona elementos, para la 
creación de padrones electorales y 
constancia de obligaciones electorales. 
Identificar al ciudadano desde su 
nacimiento, y a los extranjeros desde 
su radicación. 

 

Fuente: Documento Institucional “Análisis Comparativo en un Ámbito Internacional”, Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de Gobernación, 
México, 2001, elaborado con información remitida por el país a petición del RENAPO; incluye 
actualizaciones al 2010 tomadas del portal electrónico del Ministerio del Interior de Argentina. 
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1.3 La Cédula de Identidad de Chile. 

La Cédula de identidad, (véase figura No. 2) es el documento oficial en 

Chile que acredita la identidad de una persona. Esta contiene la foto, 

firma e impresión dactilar, como también algunos datos entre los que se 

destacan el nombre completo, el número de Rol Único Nacional (RUN), 

sexo, nacionalidad, fecha de nacimiento, entre otros.9 

El Rol Único Nacional es el número de identificación, único e irrepetible 

que posee todo chileno, resida o no en Chile. El RUN también aplica a 

todos los extranjeros que permanezcan en Chile, de manera temporal o 

definitiva, con una visa distinta a la Visa de Turismo.  

El Servicio de Registro Civil e Identificación es el organismo dependiente 

del Ministerio de Justicia encargado de otorgar el RUN a los todos los 

nacidos en Chile. El RUN lleva alrededor de veintiún millones de chilenos 

inscritos en la actualidad.  

La mayoría de los RUN se otorgan en el momento de inscribir el 

nacimiento, o sino se obtiene hasta solicitar la cédula de identidad  

La Cédula de Identidad es un documento obligatorio “Toda persona 

mayor de 18 años, residente en el país, tiene la obligación de estar en 

posesión de su Cédula de Identidad vigente y en buen estado”. 

Sin perjuicio de lo anterior, también se les otorga a los menores de 

18 años (véase figura No. 3).  

������������������������������������������������������������
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Figura No. 2 Cédula de Identidad de Chile 

� �

�
Fuente: Servicio de Registro Civil e Identificación, Ministerio de Justicia, Chile, 2010. 
http://www.registrocivil.cl/f_cedula.html  
�

Figura No.3 Cédula de Identidad para menores de 18 años 

 
�

Fuente: Blog del niño Jorge Eduardo Ravanales Castillo, Santiago de Chile, 2007. 
http://elmundosegunjorgito.blogspot.com/2007_04_01_archive.html 

 

Cuadro No. 2 Datos adicionales Chile 

País  Chile 

Año de establecimiento  1942 

Nombre del documento  Cédula de Identidad 

Vigencia  4 años 

Costo  $ 3.600 pesos chilenos. (Información a 
mayo de 2010) 
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Institución que la otorga  Servicio de Registro Civil e 
Identificación 

Dependiente del  Ministerio de Justicia 

Sanciones  Económicas y penales, según sea el 
caso 

Fundamento Jurídico  Decreto Ley No. 26 publicado el 18 de 
noviembre de 1924 y ratificaciones en 
el número 14,032 

Domicilio del titular  No lo lleva 

Carácter  Obligatorio a los 18 años 

Usos  Para identificar en los procesos 
electorales. Tiene valor legal en actos 
públicos o privados 

Fuente: Documento Institucional “Análisis Comparativo en un Ámbito Internacional”, Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de Gobernación, 
México, 2001, elaborado con información remitida por el país a petición del RENAPO; incluye 
actualizaciones al 2010 tomadas del portal electrónico del Servicio de Registro Civil e Identificación de 
Chile. 
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1.4. La Cédula de Identidad de Costa Rica. 

El formato de la Cédula de Identidad actual de Costra Rica empezó a 

emitirse desde el 26 de agosto de 1998 a instancias del Tribunal Supremo 

de Elecciones de ese país.10 

La Cédula de Identidad es el documento que todo ciudadano 

costarricense debe portar para su identificación personal y es el que se 

requiere en el momento de emitir el voto. En ella constan los principales 

datos del ciudadano, así como su fotografía y firma (véase figura No. 4). 

A cada individuo se le asigna además un número formado por las citas de 

su inscripción en el nacimiento, provincia, tomo y asiento de inscripción 

civil y cuenta con variados elementos de seguridad. 

Todo costarricense de uno u otro sexo, mayor de 18 años, tiene la 

obligación de tener su Cédula de Identidad. En el caso de los menores, 

de conformidad con su Código Civil y su Código de Familia, se les 

expide la denominada tarjeta de identidad de menores de edad, pero 

es importante mencionar que no adquieren con ello derechos ni 

deberes políticos y por ello no se incluyen en el padrón electoral 

hasta que adquieran la edad de 18 años (véase figura No. 5). 

La Cédula de Identidad es el documento universal de identificación de los 

costarricenses y es requerida en cualquier acto civil, legal o comercial que 

realicen los individuos. 

Debe mencionarse que la Dirección General de Tránsito, la Caja 

Costarricense del Seguro Social y el Ministerio de Educación, han 

adoptado el número de Cédula de Identidad para los documentos que 

expiden, como licencia de conducir, carné de asegurado e inscripción 

para los menores en escuelas y colegios. 
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Para garantizar su seguridad, tiene al reverso un código de barras 

bidimensional que contiene el número de la cédula, el código de dos 

huellas digitales y otros datos importantes. 

Figura No. 4 Cédula de Identidad de Costa Rica 

  

Fuente: Documento sobre la Cédula de Identidad. Tribunal Supremo de Elecciones, Costa Rica, 2004. 
http://www.tse.go.cr/pdf/biblioteca/varios/historia_ced.pdf 
 

Figura No. 5 Tarjeta de Identidad de Menores de Edad 
 

  

Fuente: Tarjeta de Identidad para Menores de Edad. Tribunal Supremo de Elecciones, Costa Rica, 
2004.http://www.tse.go.cr/pdf/biblioteca/varios/historia_ced.pdf 
 

Cuadro No. 3 Datos adicionales Costa Rica 

País  Costa Rica 

Año de establecimiento  1946 

Nombre del documento  Cédula de Identidad y Tarjeta de 
Identidad de Menores de Edad 

Vigencia  10 años, a partir de su expedición 
renovándose cada 10 años 

Costo  Trámite gratuito (Información a mayo 
de 2010) 
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Institución que la otorga  Departamento Electoral de la Dirección 
General del Registro Civil 

Dependiente del  Tribunal Supremo de Elecciones y 
Registro Civil 

Sanciones  A los funcionarios o empleados que no 
exijan la Cédula de Identidad para la 
realización de trámites, se les 
impondrán sanciones económicas. 

Fundamento Jurídico  Artículo 89 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Elecciones y del 
Registro Civil 

Domicilio del titular  Se presenta el domicilio denominado 
electoral. 

Carácter  Obligatoria para la población que 
cumple 18 años.  

Usos  Para emitir voto, como credencial de 
elector. Indispensable para: todo 
contrato comercial, iniciar gestiones 
administrativas o judiciales, firmas de 
actas de matrimonio, ser nombrado 
funcionario público, formalizar 
contratos de trabajo, obtener 
pasaporte, formalizar el seguro social, 
matricular los padres a sus hijos en 
escuelas públicas y privadas, obtener 
licencia de conducir, etc. 

Fuente: Documento Institucional “Análisis Comparativo en un Ámbito Internacional”, Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de Gobernación, 
México, 2001, elaborado con información remitida por el país a petición del RENAPO; incluye 
actualizaciones al 2010 tomadas del portal electrónico del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa 
Rica. 
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1.5. El Documento Nacional de Identidad de España. 

El Documento Nacional de Identidad (DNI), emitido por la Dirección 

General de la Policía, dependiente del Ministerio del Interior, es el 

documento que acredita, desde hace más de 50 años en España, la 

identidad, los datos personales que en él aparecen y la nacionalidad 

española de su titular.11 

Es un documento público que justifica la auténtica personalidad de su 

titular, y que constituye un justificante completo de la identidad de 

cualquier persona. Es necesario para justificar oficialmente la 

individualidad de su titular, y sirve para garantizar, salvo prueba en 

contrario, la nacionalidad española de su titular y los datos personales 

que en él se consignan (véase figura No. 6).  

Como datos históricos de la existencia de dicho documento en ese país, 

podemos mencionar los siguientes: 

• Durante la colonización de América existió un antecedente del DNI, 

llamado cédula de composición, que acreditaba la identidad del que 

se embarcaba hacia el Nuevo Mundo.  

• El DNI se puso en marcha a través de un decreto en 1944, aunque 

hasta 1951 el General Franco no estrenó el suyo, que tenía el número 

uno. Reservó el número dos para Carmen Polo (su esposa) y el tres 

para su hija. Del cuarto al noveno quedaron vacantes.  

• Los primeros obligados a formalizarlo fueron los presos y los que 

permanecían en libertad vigilada.  

• El documento indicó durante varias décadas en una casilla el nivel 

económico de su portador. 
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Este documento está presente en la mayoría de las relaciones 

comerciales y administrativas, y su número figura en un altísimo 

porcentaje de las bases de datos de entidades y organismos públicos y 

privados del país ibérico. Asimismo, es imprescindible para hacer 

gestiones con la Administración Pública que requieran una identificación, 

además de utilizarse en actos jurídicos muy diversos, formalización de 

contratos, actos en notarías, etc. También es aceptado para viajar a 

determinados países sin pasaporte.  

El Documento Nacional de Identidad es el único documento de uso 

generalizado en todos los ámbitos a nivel nacional y es referente obligado 

para la expedición de otros documentos (pasaporte, permiso de conducir, 

seguridad social, Número de Identificación Fiscal, NIF, etc.) y por ello se 

afirma que goza de una plena aceptación de la sociedad española. 

Es obligatorio desde la edad del 14 años; aunque puede obtenerse antes, 

desde el instante de la inscripción del menor en el Registro Civil. Los 

menores de 14 años pueden obtener el DNI con carácter voluntario. 

(véase figura No. 7). 

Los menores de edad, si viajan solos o en compañía de otras personas, 

deben llevar además del DNI, la autorización del padre, madre o tutor 

legal. Esta autorización hay que efectuarla mediante comparecencia 

personal en las Comisarías de Policía, Puestos de la Guardia Civil, 

Juzgados, Notarias y Ayuntamientos. 

El DNI se obtiene por comparecencia personal, acudiendo a la oficina de 

expedición más cercana al domicilio del solicitante, donde se formalizarán 

los trámites de firma, impresión dactilar, entrega una fotografía en color y 

el pago de las tasas establecidas. 

Con carácter general el Documento Nacional de Identidad tiene un 

período de validez, a contar desde su fecha de expedición o de cada una 

de sus renovaciones de: 
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• Cinco años, cuando el titular no haya cumplido los treinta. 

• Diez años, cuando el titular haya cumplido los treinta y no haya 

alcanzado los setenta. 

• Permanente cuando el titular haya cumplido los setenta años y para 

los mayores de 30 años que acrediten la condición de gran inválido. 

A lo largo de su vida, el Documento Nacional de Identidad ha ido 

evolucionado e incorporando las innovaciones tecnológicas disponibles 

en cada momento, con el fin de aumentar tanto la seguridad del 

documento como su ámbito de aplicación. 

El avance de la tecnología ha presentado nuevas necesidades de 

utilización del DNI, entre los que destacan: 

• Acreditar electrónicamente y de forma indubitada la identidad de la 

persona 

• Firmar digitalmente documentos electrónicos, otorgándoles una 

validez jurídica equivalente a la que les proporciona la firma 

manuscrita 

Para atender estos requerimientos de la sociedad, el Gobierno español 

está impulsando el Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe), 

(véase figura No. 8) similar al tradicional y cuya principal novedad es que 

incorpora un pequeño circuito integrado (chip), capaz de guardar de forma 

segura información y de procesarla internamente. Es por ello que se 

describen sus efectos y utilidades a continuación: 

a) Ser un documento que certifique la identidad del ciudadano no 

sólo en el mundo físico, sino también ante transacciones 

telemáticas, permitiendo firmar todo tipo de documentos 

electrónicos. Usando un dispositivo seguro de creación de firma, la 

firma electrónica que se efectúe mediante el DNI electrónico tendrá 

efectos equivalentes a los de una firma manuscrita. 
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b) Expedir el DNI electrónico en un solo acto administrativo, 

reduciendo así el tiempo empleado para su obtención.  

c) Interoperabilidad con los proyectos europeos de identificación 

digital.  

d) Fomentar la confianza en las transacciones electrónicas.  

e) Aceptación por parte de todas la Administración Pública y 

Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de las 

mismas del uso del DNI electrónico. Por ejemplo, para hacer la 

declaración de la renta, pedir un certificado de empadronamiento, 

dar de alta en el registro de nacimientos o reclamar el derecho a la 

pensión.  

De manera particular, en España han vislumbrado la utilidad del DNIe en 

las relaciones e interrelación con la Administraciones Pública: 

• El Art. 16.2 de la Ley 59/2003 de Firma Electrónica indica que la 

Administración General del Estado empleará, en la medida de lo 

posible, sistemas que garanticen la compatibilidad de los 

instrumentos de firma electrónica incluidos en el documento 

nacional de identidad electrónico con los distintos dispositivos y 

productos de firma electrónica generalmente aceptados.  

• La Administración General del Estado será uno de los principales 

proveedores de servicios que se podrán utilizar con el DNI 

electrónico, de esta forma su utilización supone una ventaja en los 

trámites con la Administración Pública, en la que ya no sería 

necesario la presencia física para garantizar la identidad. 

Debe mencionarse que actualmente existe una convivencia del DNI 

tradicional con el DNI electrónico, por lo cual el documento tradicional 

mantiene su utilidad. Sin embargo, debe mencionarse que el DNI 

electrónico no contiene ninguna otra información relativa a datos 

personales ni de cualquier otro tipo (sanitarios, fiscales, tráfico, etc.). 
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Figura No. 6 Documento Nacional de Identidad de España (Tradicional) 

 

 

 

Fuente: Historia del Documento Nacional de Identidad (DNI), en 
http://espinosacerrato.blogspot.com/2010/05/historia-del-documento-nacional-de.html 

 
 

Figura No. 7 DNI para menores de edad 

��
Fuente: Primera Vuelta y DNI. “Ana cumple su primer mes de vida”, España, 2006, en 
http://www.elblogdeanna.es/158/cumple-mes-%c2%a1primera-vuelta-y-dni  
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Figura No. 8  Características DNI Electrónico  
(Anverso) 

�
(Reverso) 

��
Fuente: Ministerio del Interior de España, mayo de 2010, en  
http://www.dnielectronico.es/Asi_es_el_dni_electronico/index.html 
�

Cuadro No. 4 Datos adicionales España 

País  España 

Año de establecimiento  1944 

Nombre del documento  Documento Nacional de Identidad 

Vigencia  A partir de su expedición se renueva 
cada 5 años obligatoria desde los 14 
años, voluntaria desde el nacimiento 
hasta los 13 años 

Costo  10.10 euros. (Información a mayo de 
2010) 

Institución que la otorga  Dirección General de Policía 
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Dependiente del  Ministerio de Interior 

Sanciones  Económicas 

Fundamento Jurídico  Decreto de 1944-2 de marzo. 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre de 1999, de Protección de 
los Datos de Carácter Personal. 

Real Decreto 1553/2005, de 23 de 
diciembre, por el que se regula la 
expedición del documento nacional de 
identidad y sus certificados de firma 
electrónica. 

Domicilio del titular  Sí se incluye en el DNI tradicional. No 
en el DNI electrónico 

Carácter  Obligatorio, personal e intransferible, 
para los españoles mayores de 14 
años residentes en España y para los 
españoles que residen en el extranjero 
que se trasladen por tiempo no menor 
a 6 meses a España. 

Para los menores de 14 años es 
voluntario 

Usos  Documento real para ejercer el 
derecho al sufragio y la inscripción al 
Padrón Electoral. Es la base para la 
elaboración de las nóminas de 
funcionarios, empleados, obreros y en 
suma, de todas las clases. 

La inscripción en el Padrón Electoral y 
Municipal, la expedición de pasaporte, 
permiso de armas, permiso de 
conducir, etc. y facilitar la gestión 
administrativa 

Fuente: Documento Institucional “Análisis Comparativo en un Ámbito Internacional”, Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de Gobernación, 
México, 2001, elaborado con información remitida por el país a petición del RENAPO; incluye 
actualizaciones al 2010 tomadas del portal electrónico del Ministerio del Interior de España. 
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1.6 El Documento Nacional de Identidad del Perú. 

El Documento Nacional de Identidad (DNI) del Perú (véase figura No. 9) 

es un documento público, personal e intransferible. Constituye el único 

medio de identidad personal para todos los actos civiles, comerciales, 

administrativos, judiciales y para todos aquellos casos en que, por 

mandato legal, deba ser presentado. Constituye también el único titulo de 

derecho al sufragio de la persona a cuyo favor ha sido otorgado.12 

El uso del Documento Nacional de Identidad (DNI) es obligatorio para 

todos los peruanos. 

Por ley debe ser impreso y procesado con materiales y técnicas que le 

otorguen condiciones de máxima seguridad, inalterabilidad, calidad y que 

aseguren lo intransferible de sus datos, sin perjuicio de una mayor 

eficacia y agilidad en su expedición.  

Una de las características fundamentales del documento es su carácter 

electoral. Es por ello que para que el DNI surta efectos legales, en los 

casos que corresponda, debe contener o estar acompañado de la 

constancia de sufragio en las últimas elecciones en las que se encuentra 

obligada a votar la persona o, en su defecto, la correspondiente dispensa 

de no haber sufragado. En todo caso, queda a salvo su valor 

identificatorio. 

Asimismo, para efectos identificatorios ninguna persona, autoridad o 

funcionario podrá exigir bajo modalidad alguna, la presentación de 

documento distinto al Documento Nacional de Identidad (DNI). Tampoco 

podrá requisarse o retenerse el documento bajo responsabilidad.  

El Documento Nacional de Identidad (DNI) es otorgado a todos los 

peruanos nacidos dentro o fuera del territorio de la República desde la 

������������������������������������������������������������
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fecha de su nacimiento y a los que se nacionalicen, desde que se 

aprueba el trámite de nacionalización. 

También deberá contar con un Código Único de Identificación el mismo 

que se asigna y se mantendrá invariablemente hasta el fallecimiento de la 

persona, como único referente identificatorio de la misma.  

El DNI para niños, niñas y adolescentes es una iniciativa que busca 

lograr la inclusión del menor de edad dentro de la vida civil, 

inculcándole una cultura de la identidad. Para ello el RENIEC ha 

emitido Resoluciones Jefaturales que permiten el trámite del DNI en 

forma gratuita para los menores de edad en situación de riesgo 

social o abandono, así como a los hijos de las personas aseguradas 

(véase figura No. 10). 

El documento nacional de identificación de los peruanos en general tiene 

una validez de seis (6) años, en tanto no sufra deterioro considerable o no 

produzca en su titular cambios de estado civil, nombre o alteraciones 

sustanciales en su apariencia física, como consecuencia de accidentes o 

similares, en virtud del cual la fotografía pierda valor identificatorio. 

Con ella se salvaguarda el derecho a la identidad, diferenciándolo 

sustancialmente de los demás organismos electorales cuyas funciones 

están orientadas más bien al irrestricto respeto del derecho al sufragio. 



� ���

Figura No. 9 Características del DNI para mayores de edad del Perú  
 

(Anverso) 

�
 

(Reverso) 

�
�

Fuente: Documento Nacional de Identidad del Mayor de Edad, Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, Perú, 2009, en http://www.reniec.gob.pe/portal/Dni.jsp 
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Figura No. 10 Características del DNI para menores de edad 

(Anverso) 

 

(Reverso) 

�

Fuente: Documento Nacional de Identidad del Menor de Edad, Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, Perú, 2009, en http://www.reniec.gob.pe/portal/Dni.jsp?id=1 
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Cuadro No. 5 Datos adicionales Perú 

País  Perú 

Año de establecimiento   Creación del RENIEC, 12 de julio 1995. 

Nombre del documento  Documento Nacional de Identidad (DNI). 

Vigencia  6 años 

Costo  Gratuita a excepción de las inscripciones 
tardías en que se cobra una cuota. 
(Información a mayo de 2010) 

Institución que la otorga  Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, órgano autónomo. 

Dependiente del  No depende de ningún sector 
gubernamental, aunque forma parte de 
la estructura del sistema electoral. 

Sanciones  Obligatoria para todo tipo de 
transacciones, siempre y cuando se 
cumpla con el sufragio; de no 
cumplirse esto último se tiene que 
pagar una multa. 

Fundamento Jurídico  Ley No. 26497 de la Constitución 
Política del Perú Artículo 183, segundo 
párrafo sobre las funciones del 
RENIEC; Art. 7 de la Ley Orgánica del 
RENIEC No. 26497, y Artículo 43 de la 
Ley Orgánica de Elecciones, No. 
26859.  

Domicilio del titular  Se incluye, así como la distritación 
electoral. 

Carácter  Obligatorio. 

Usos  Para acreditar la identidad, realizar 
transacciones de todo tipo y sufragio. 

Observaciones  El Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil se encarga de organizar y 
mantener el Código Único de 
Identificación de las personas e inscribir 
los actos relativos al estado civil para 
garantizar el derecho a la Identidad. 

Fuente: Documento Institucional “Análisis Comparativo en un Ámbito Internacional”, Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de Gobernación, 
México, 2001, elaborado con información remitida por el país a petición del RENAPO; incluye 
actualizaciones al 2010 tomadas del portal electrónico del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil del Perú. 
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1.7. La Cédula de Identidad Personal de Panamá. 

En los primeros años de la este siglo, ya se había definido a la Cédula de 

Identidad Personal como la certificación fundamental del ciudadano en 

Panamá.13 

La Dirección Nacional de Cedulación dependiente del Tribunal Electoral, 

esta regida por la ley 108 de 8 de octubre de 1973 por la cual se dictan 

las disposiciones sobre la expedición de cédulas de identidad personal. 

En dicha ley se determina que la cédula de identidad personal constituye 

el documento autentico respecto a la identidad personal de su dueño. 

La Cédula de Identidad Personal de Panamá, tiene en su parte frontal la 

figura de la bandera panameña, En 1995, la cédula fue modificada 

parcialmente al introducirse un holograma del escudo nacional y de la 

huella digital (véase figura No. 11). 

También descansa sobre la bandera nacional, el logo que identifica la 

celebración del centenario de la República de Panamá. En el reverso se 

puede apreciar el código de barras, la cédula del portador y la firma del 

Director General de Cedulación. 

Entre sus medidas de seguridad, destaca un sistema de adhesión que 

impide que sea deslaminada y un diseño aplicante variable y ultravioleta. 

Debe mencionarse que la cédula tiene una vigencia de 10 años. 

Como parte de su utilidad, debe mencionarse que la Cédula de Identidad 

Personal deberá ser obtenida, portada y exhibida ante los servidores 

públicos y presentada ante las diligencias civiles, judiciales o 

administrativas. 
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Todos los ciudadanos panameños mayores de 18 años tienen el derecho 

y la obligación de portar su Cédula de Identidad Personal, así como los 

menores emancipados o habilitados de edad, así como los nacidos en el 

extranjero, mayores de 18 años adoptados por nacionales panameños 

que los sean al momento de la adopción.  

La Cédula de Identidad Personal presenta el membrete "República de 

Panamá" y en su reverso tiene a colores una imagen del Canal de 

Panamá, como símbolo nacional; además contiene los siguientes datos: 

• Número de la cédula (8-430-70) 8 - La Provincia; 430 - El Tomo; 70 - 

Partida o Asiento  

• Nombre completo como aparece inscrito en el registro civil y usual del 

portador cuando así lo ha demostrado.  

• Sexo  

• Fecha de nacimiento de acuerdo con la inscripción del registro civil.  

• Lugar de nacimiento  

• Firma del portador, en caso de que no sepa escribir un testigo lo hará a 

ruego  

• Facsímil de la firma del Director General de Cedulación  

• Fotografía a colores del interesado.  

• Condición de nacional o extranjero.  

• Fecha de expedición y expiración. 

Por otro lado, la Cédula Juvenil es una novedad en Panamá, que el 

Tribunal Electoral inició para darle una identidad propia a los 

menores desde el nacimiento hasta los 17 años de edad, panameños 
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o extranjeros que estén debidamente inscritos en el Registro Civil 

(véase figura No. 12). 

La tecnología aplicada en el desarrollo de la Cédula Juvenil, ha permitido 

almacenar en medios magnéticos las huellas dactilares y datos de los 

menores, simplificando el trámite para la expedición de la cédula 

digitalizada a su mayoría de edad. 

La Cédula Juvenil para los adolescentes tiene un costo de 5.00 balboas   

si es sólo un niño, 3.00 balboas si se trata de dos hermanos y si son más 

de dos hermanos, la cédula puede ser gratuita. Este es un documento de 

identificación legal, que podrá ser utilizado para demostrar la edad con 

propósitos escolares, eventos sociales o trámites burocráticos, donde se 

requiera de la misma. 

Figura No. 11 Cédula de Identidad Personal de Panamá 

 
Fuente: La Nueva Cédula, Tribunal Electoral de Panamá, mayo de 2010, en http://www.tribunal-
electoral.gob.pa/cedulacion/nueva-ced.html 

 

Figura No. 12 Cédula Juvenil 

��
�

Fuente: Cédula Juvenil, Tribunal Electoral de Panamá, mayo de 2010, en http://www.tribunal-
electoral.gob.pa/cedulacion/ced-juvenil.html 
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Cuadro No. 6 Datos adicionales Panamá 

País  Panamá 

Año de establecimiento   1973  

Nombre del documento  Cédula de Identidad Personal y Cédula 
Juvenil 

Vigencia  10 años 

Costo  Sí, dependiendo del tipo de cédula y 
modalidad. (Información a mayo de 
2010). 

Institución que la otorga  Dirección Nacional de Cedulación  

Dependiente del  Tribunal Electoral 

Carácter  Obligatoria para los mayores de 18 
años 

Fundamento Jurídico  Ley 108 de 8 de octubre de 1973  

Domicilio del titular  Se incluye, así como la distritación 
electoral 

Carácter  Obligatorio 

Usos  Para acreditar la identidad, 
transacciones de todo tipo y sufragio. 

Fuente: Documento Institucional “Análisis Comparativo en un Ámbito Internacional”, Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de Gobernación, 
México, 2001, elaborado con información remitida por el país a petición del RENAPO; incluye 
actualizaciones al 2010 tomadas del portal electrónico Tribunal Electoral de Panamá. 
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1.8 Consideraciones del apartado. 

En todos los casos analizados, el Registro Civil ha sido la institución de la 

Administración Pública que ha permitido ser el punto de partida de los 

desarrollos en materia de identidad y para la organización de los comicios 

electorales. 

Esto es producto del reconocimiento de la importancia e impulso que los 

gobiernos de dichas Naciones otorgaron al Registro Civil; sin esta 

condición básica, la implantación de los Documentos Nacionales de 

Identidad no hubiera sido posible  

Como se ha visto en este apartado, la incorporación de nuevas 

tecnologías y la posibilidad de establecer bases de datos informáticas les 

han permitido a los países analizados el desarrollo de esquemas 

Nacionales de identidad propios que atienden a las necesidades de la 

Administración Pública y han hecho posible el surgimiento de la 

interoperabilidad de los sistemas, como una exigencia de la propia 

modernidad. 

Debe mencionarse que para la elaboración de este apartado y como 

ejemplo de este mundo interconectado, para la obtención de los datos de 

las Naciones que se incluyen, se efectuó una búsqueda exhaustiva en 

Internet, de lo cual se encontraron diversos tipos de identificaciones, de 

las cuales fueron excluyéndose aquellas que no poseen el carácter de 

Documento de Identidad Nacional, tales como licencias de conducir, 

credenciales estatales, escolares, o deportivas.  

De esta forma, se localizó a aquellos países hermanos iberoamericanos 

con los que México comparte un origen común, lo que los hace en cierta 

medida ser  semejantes y se resaltó aquellos que poseen un Documento 

de Identidad para Menores de Edad. 

Los resultados que arroja este análisis, se resumen a continuación. 
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� Como resultado de esta investigación, puede afirmarse que las 

características de los Documentos Nacionales de Identidad 

responden a necesidades específicas de cada Nación y en la 

mayoría de los casos está presente la incorporación de adelantos 

tecnológicos y elementos de seguridad para evitar las 

falsificaciones de estos documentos. 

� Asimismo, es notorio el hecho de que en la mayoría de los casos 

investigados, se presenta una fuerte tendencia a utilizar los 

Documentos Nacionales de Identidad asociados a fines no sólo de 

identidad, sino predominantemente para el ejercicio del sufragio. 

De los países analizados, sólo Argentina mantiene una 

diferenciación de dos documentos que tienen el mismo nombre, 

pero que diferencian la utilidad de su uso como garante de la 

identidad de su portador de su uso para fines electorales. 

� En los ejemplos verificados se advierte la importancia otorgada  a 

dotar de un documento oficial de identificación a los menores de 

edad, como parte de la preocupación a nivel de Estado Nacional 

para proteger a la población más vulnerable de toda sociedad, los 

niños y los jóvenes. 

� Asimismo, se concluye que dichas Naciones ya están obteniendo 

beneficios en diversas áreas por el uso de estos documentos, 

como es el caso de España, sobre todo en la Administración 

Pública. 

� Al comparar estos desarrollos con México, llama la atención que en 

nuestro país todavía no se reconozcan los beneficios que trae 

consigo para la economía de una Nación la implantación de un 

Documento Nacional de Identidad, y sobre todo, que subsista una 

concepción que beneficia únicamente a los mexicanos mayores de 

edad, es decir, a los ciudadanos. 
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� Lo anterior significa que en los últimos años las políticas 

gubernamentales en materia de identificación en México han sido 

orientadas a privilegiar sólo a la población que alcanza la mayoría 

de edad, ello tomando en cuenta la importancia que representa 

este sector de la sociedad sobre todo para efectos del sufragio y 

que, por tanto, son del mayor interés de los partidos políticos. 

� Este clientelismo ha hecho que, en contraparte, las políticas 

públicas hayan marginado de los beneficios de la identidad hasta 

fechas recientes a los niños y los jóvenes adolescentes que 

representan el futuro del país. 

� Si bien es cierto que en países como Chile existe una gran 

tradición de obtener y portar un documento nacional de identidad 

derivado de los severos controles policíacos padecidos por años 

de dictadura militar, este hecho hace que hoy, al contar esa Nación 

con un gobierno democrático, las nuevas generaciones de chilenos 

cuenten con una cultura social orientada a privilegiar la identidad 

de las personas. 

� El caso de España es típico de la Naciones europeas que 

requieren establecer un mayor control de la identidad de sus 

ciudadanos derivado de las migraciones constantes ocasionadas 

por la pobreza y por las guerras ocurridas en África, los países de 

Medio Oriente y sobre todo de los países de Europa del Este, lo 

cual ha generado en las últimas décadas una enorme migración al 

país ibérico. 

� Es cierto que naciones más pequeñas como Costa Rica y Panamá 

ofrecen mejores oportunidades para implantar esquemas que 

aseguren la identidad; ello por lo reducido de su población lo cual 

da la oportunidad de beneficiar en el corto plazo a la mayoría de su 

población. 
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� Destaca sobremanera el caso de Perú, que ha logrado un gran 

desarrollo en la materia y cuenta con una amplia aceptación y 

confianza de su población en las actividades que realiza el Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC). 

Por lo que hace a los datos de seguridad y almacenamiento de la 

información podemos concluir lo siguiente: 

a) La mayoría de las cédulas de identidad localizadas contienen 

marcas de filigrana u hologramas de seguridad. 

b) El código OCR, que se utiliza generalmente en pasaportes, lo 

presentan la mayoría de países europeos, como España, a efecto 

de que la cédula pueda servir como documento migratorio. 

Argentina y Perú presentan este tipo de código en su cédula. 

c) Es notoria la presencia en las cédulas de identidad del código 

bidimensional (de manchas) siendo el caso de Chile, Costa Rica, 

Perú y Panamá,  

d) Respecto al código unidimensional (de barras) éste lo presentan 

Costa Rica en su Tarjeta Juvenil, Perú y Panamá. 

e) Cuentan con una clave identificatoria única e irrepetible Chile, que 

se denomina Rol Único Nacional (RUN) y Perú que lo denomina 

Código Único de Identificación (CUI), similares a la “Clave Única de 

Registro de Población” (CURP) de México. 

f) De los casos analizados, solamente en España se cuenta con un 

chip electrónico, inserto en su desarrollo denominado “DNI 

electrónico”. 

g) En el caso de Perú, la cédula presenta un texto sensible a la luz 

ultravioleta, que la hace imposible de ser fotocopiada. 
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A diferencia de los países señalados, en México a pesar que se cuenta 

con esquemas, modelos y desarrollos para avanzar hacia la implantación 

de la Cédula de Identidad, el tema aún se encuentra en proceso de 

análisis y discusión por parte del Congreso. 

Es importante destacar que desde el primer lustro del presente siglo, ha 

existido un fuerte intercambio de experiencias con los países 

latinoamericanos y España, a través de diversos foros en la materia 

auspiciados por la Organización de los Estados Americanos y el Banco 

Interamericano de Desarrollo, además de las reuniones del organismo 

regional del cual México forma parte, el Consejo Latinoamericano de 

Registro Civil, Identidad y Estadísticas Vitales (CLARCIEV). 

De esto, resulta paradójico que diversos funcionarios y personal 

administrativo de las Naciones mencionadas en este estudio, que estaban 

en aún en proceso de implantación de sus documentos de identidad, 

hayan realizado visitas a México como parte de comitivas en la búsqueda 

de innovaciones en la materia y que ya cuenten en la actualidad con 

estos desarrollos y México siga estancado en el proceso de implantación. 

Como ejemplo puede mencionarse el desarrollo que logró la 

Administración Pública de México con los “cajeros automáticos de 

servicios del Registro Civil”, que permite al usuario teniendo como llave 

de acceso a la CURP, realizar los trámites de actas registrales 

automáticamente y que se desarrolló por parte de varias Entidades 

Federativas del país; ó el del servicio de expedición de actas de 

nacimiento para mexicanos que radican en los Estados Unidos por vía 

electrónica sin que el connacional tenga que trasladarse al país. 

De lo anterior, cabe destacar el hecho de que los funcionarios de varias 

de estas Naciones que adoptaron con éxito estos desarrollos en sus 

respectivos países a partir del modelo mexicano hace ya algunos años, 

no conciban que en México no se haya implantado aún la Cédula de 

Identidad. 
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Por lo anterior descrito, en el siguiente apartado se presentarán los 

antecedentes y la conformación de los sistemas de registro en México y 

se espera a partir de ello, dilucidar mayormente sobre los aspectos 

internos que no han permitido la implantación de la Cédula de Identidad. 
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APARTADO 2. ANTECEDENTES Y CONFORMACIÓN DE LOS  

SISTEMAS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN EN 

MÉXICO 

 

La realización de cualquier investigación que tenga que ver con la 

Administración Pública de un país, necesariamente debe partir de la 

legislación existente, la cual sustenta el accionar del gobierno, como 

brazo ejecutor de las políticas públicas. 

Asimismo, resulta necesario identificar las estructuras creadas por la 

Administración Pública para atender los requerimientos que plantea la 

sociedad, así como sus objetivos.  

En el caso de la Cédula de Identidad, resulta paradójico cómo a pesar de 

que el Estado mexicano ha contado con estas estructuras básicas a lo 

largo de los años y hasta 2008, no se ha podido concretar su emisión. 

Aquí es importante mencionar la importancia de la clasificación de los 

sistemas de registro, lo cual nos sirve de preámbulo para destacar el 

papel fundamental que juega el Registro Civil y el acta de nacimiento para 

los procesos de conformación de la identidad de los individuos. 

Por otro lado, debe hacerse notar que existe una confusión manifiesta y 

semántica entre el uso de las palabras “identificación” e “identidad” y por 

ende entre la forma en que se designa a un documento de identificación y 

a un documento de identidad. Debe quedar claro que, a partir de sus 

diferencias, a final de cuentas no representan lo mismo. 

Es por ello que la tipología y clasificación de los documentos oficiales de 

identificación permitirá vislumbrar y ubicar a partir de los sistemas de 

registro, el contexto del tema objeto de esta investigación. 

También debe mencionarse que en este apartado, se abordan las 

implicaciones y relevancia que tiene el tema para la Administración 
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Pública, así como la fundamentación legal y los antecedentes  que 

sustentan a la identificación en México. 
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2.1 Identidad y Administración Pública. 

Para la elaboración de la presente investigación, al efectuarse la labor de 

búsqueda de documentos afines o trabajos relacionados con el 

establecimiento de documentos relativos a la identidad de las personas y 

que pudieran servir como punto de partida, es menester señalar que a 

pesar de ser éste un tema relevante, no existen estudios que lo aborden 

desde el punto de vista de la Administración Pública y sus implicaciones.  

Por lo anterior, de los cuatro trabajos localizados (tesis en todos los 

casos) se encontró que abordan el problema a partir de aspectos 

informáticos o se centran en presentar propuestas técnicas para recopilar 

información en bases de datos. 

Es por ello que la realización del presente estudio ha representado una 

gran oportunidad para abordar este asunto que tiene relevancia y alcance 

nacional, no sólo porque involucra la identidad de todos los mexicanos, 

sino porque desde la óptica del Estado y de las políticas 

gubernamentales, tiene que ver con la Administración Pública en sus 

ámbitos Federal, Estatal y Municipal. 

En la mayoría de los países del orbe y en especial en los países 

iberoamericanos como se muestra en los casos analizados, se ha dado 

prioridad al establecimiento de  políticas públicas nacionales orientadas a 

garantizar la identidad de los individuos, como una actividad inherente al 

Estado, teniendo como objetivos principales brindar mejores servicios a la 

población, evitar la suplantación o el fraude de identidad, evitar el tráfico 

de menores de edad y asegurar la confiabilidad de las transacciones 

económicas entre las personas. 

Bajo esta perspectiva, puede decirse que un análisis de nuestro país a 

partir de la Administración Pública Comparada con las experiencias 

exitosas en materia de identidad logrados por países que ya cuentan con 

un Documento Nacional de Identidad, el cual además beneficia ya a su 
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población, sólo será posible si se aborda esta problemática a la luz de las 

particularidades del propio sistema político mexicano. 

A lo largo de este apartado se clarificarán diferentes conceptos que tienen 

que ver con el tema, como son entre otros: la relación Gobierno-

Administración Pública como referentes de las obligaciones del Estado; la 

diferencia entre identificación e identidad; la Ley General de Población, la 

importancia de los Sistemas Registrales y el Registro Civil; la Clave Única 

de Registro Poblacional y el Registro Nacional de Ciudadanos como 

pilares del establecimiento del Servicio Nacional de Identificación 

Personal. Asimismo, el estudio se centrará en los documentos oficiales de 

identificación, que tienen que ver con la propia Administración Pública. 

 En el siguiente punto se abordará la parte legal en la materia. 
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2.2  La legislación en materia de Registro e Identificación. 

El antecedente legal primigenio en México en materia de registro e 

identificación de las personas, fue la Ley de Identificación Personal 

expedida el 12 de enero de 1933, a partir de la necesidad de contar con 

un sistema registral y de identificación de las personas en el ámbito nacional. 

De esta ley, se puede mencionar que: 

En ella destaca el establecimiento del Registro e Identificación 

como un servicio público nacional, confiado a un órgano con 

facultades que ampliaban paulatinamente su jurisdicción hasta 

comprender a todos los habitantes del país. Asimismo, se regula 

la expedición de la Cédula de Identificación con carácter de 

instrumento público que sirva, en todo momento, de prueba 

fehaciente en relación con los datos de su portador.14 

Lo anterior, tenía como finalidad “…coordinar, mediante disposiciones 

reglamentarias, los usos, métodos y medios de identificación, 

dispersos en las distintas dependencias de la Administración Pública 

para instituir un solo sistema”.15 

Posteriormente, con la promulgación de la Ley General de Población del 

30 de diciembre de 1947, se decretó la creación del Registro de 

Población e Identificación Personal y se estableció por primera vez la 

obligatoriedad de los ciudadanos para inscribirse en él, incluyendo tanto a 

los nacionales residentes dentro y fuera del país, así como por el de 

extranjeros que radicaban en el territorio nacional  

Más adelante, con la Ley General de Población del 7 de enero de 1974, 

se incorporó como función dentro de los procesos de registro e 
������������������������������������������������������������
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identificación: “… la certificación de los datos de los habitantes del país, 

de acuerdo con su nacionalidad, edad, sexo, ocupación, estado civil y 

lugar de residencia”.16  

Posteriormente, producto de la reforma electoral iniciada en 1989 y 

derivado de la reforma a la fracción I del artículo 36 constitucional, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 1990, se 

expidió el decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

General de Población, la cual continúa vigente hasta nuestros días. 

Finalmente, el 28 de junio de 1997, se estableció el Acuerdo mediante el 

cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro 

Nacional de Ciudadanos y la Expedición de la Cédula de Identidad 

Ciudadana, en el cual se definen las características del Registro Nacional 

de Población, destacando lo siguiente: 

Este Registro representa un sistema de información, integración 

y actualización continúa que debe dar cuenta de manera 

fehaciente y oportuna del tamaño, la distribución y las 

características tanto de la población que habita en el territorio 

nacional, como de la de los mexicanos residentes en el 

extranjero. 

Consecuentemente, su finalidad es la de incorporar a cada una 

de las personas que integran la población del país, a partir de la 

acreditación y la certificación fehaciente de su identidad, lo que 

a su vez sustenta la expedición de los documentos de 

identificación correspondientes.17 

Una vez que se ha presentado la legislación en que se fundamenta el 

registro e identificación de las personas, en el siguiente punto, se 

������������������������������������������������������������


�� "�&����% ���������&����������������������#��% �������������!���% �������� �#������
9����������/�&�������������@����������/?�&�����,��������/�&������$�� ��������������
�

�� ����� �������
�



� ���

abordarán las disposiciones que dan sustento al aparato administrativo 

creado para atender esta materia. 
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2.3 La identificación, un servicio de interés público del Estado. 

En el caso de la identificación de los individuos como atribución del 

Estado, es pertinente destacar como lo mencionó el maestro Andrés Caso 

Lombardo que: 

El Estado moderno tiende a estar presente en cada vez más 

aspectos de la vida del individuo (…) Ningún particular o grupo 

de particulares podría tener una concepción global de la 

sociedad, como la tiene el Estado (…).18 

Asimismo, la relación Gobierno-Administración Pública, como referente de 

las obligaciones del Estado con la sociedad, en la actualidad tiende a 

transformarse, derivado de los avances de la tecnología: 

Una de las consecuencias más importantes de la globalización 

sería la transformación del poder del Estado y la naturaleza de 

la comunidad política, fruto de las nuevas formas de 

interconexión regional y global que son más intensas. La 

sociedad de la información al concernir a todos sus ciudadanos, 

afectará necesariamente a la política: al estar los ciudadanos 

más informados serán clientes más exigentes ante el Estado.19 

Por lo anterior, en este punto se verá la relación Gobierno-Administración 

Pública, como referentes de la obligación del Estado para dotar de una 

identificación a los mexicanos, por ser ésta una atribución indelegable a 

los particulares, así como los fundamentos de la estructura creada por 

parte de la Administración Pública para atender este requerimiento, como 

parte de la función del Estado promotor del desarrollo y garante del 

otorgamiento de la seguridad jurídica a los mexicanos. 

������������������������������������������������������������


�� ��� (���"98 � : "D"��I 9 $� 7��9"9�8 �� �"
� �����#
��� !������ �� 
�� ��� ������������$� �����#�$�
,�����&���9����������"�% ������������� !����$�: ?@���$�
	��$����

��
�

	�/"9"��(�"���9��$�E��?�: ��&���������	���������� ��������������$����������
����$�> ��.�������
��"������$�����B�$�����$������
)����



� ���

2.3.1 Relación Gobierno-Administración Pública, como referente de 

las obligaciones del Estado con la sociedad. 

Cuando se abordan los temas relacionados con el aparato público, debe 

decirse que: “para el hombre común, las nociones de Estado, Gobierno y 

Administración Pública se antojan vocablos sinónimos o cuando menos 

conceptos equiparables. Esta idea no carece de razón, porque las tres 

nociones se relacionan estrechamente. Sin embargo, el estudioso de la 

Administración Pública debe aprender a distinguir la manera como se 

relacionan entre sí los tres conceptos”.20 

En México, el Supremo Poder de la Federación de acuerdo con el artículo 

49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se divide 

para su ejercicio en tres Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Por lo anterior, la existencia de la organización estatal en el marco de la 

división de poderes determina la competencia y las facultades para 

cumplir eficazmente la función Constitucional en sus tres órganos: el 

Poder Legislativo, que crea modifica o extingue situaciones jurídicas a 

partir de las leyes promoviendo su cumplimiento; el Poder Judicial que 

aplica la ley en casos de controversia jurídica y el Poder Ejecutivo, que 

realiza principalmente la función administrativa del Estado mediante el 

acto administrativo. 

De acuerdo con el publiadministrativista mexicano Ignacio Pichardo 

Pagaza, el Estado esta integrado por tres componentes básicos a saber: 

pueblo o población, territorio y poder público. En este sentido “la 

Administración Pública presupone la existencia del Estado”.21 
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Si bien es cierto que existen diversas corrientes y autores que han 

conceptualizado de distintas formas a la Administración Pública, para los 

propósitos de este estudio se ha retomado la siguiente: 

Desde el punto de vista orgánico, la Administración Pública es el 

órgano del Estado encargado de proveer la satisfacción de las 

necesidades colectivas. 

Desde el punto de vista social, tiene como objeto regular la 

distribución de la riqueza y de los recursos sociales entre las clases 

sociales que conforman la Nación. La Administración Pública es la 

instancia reguladora de la distribución social. 

Por Administración Pública se entiende generalmente, aquella parte 

del Poder Ejecutivo a cuyo cargo está la responsabilidad de 

desarrollar la función administrativa... 22 

De esta forma, observamos que con frecuencia suele identificarse a la 

función administrativa como la prestación de los servicios de interés 

público tendientes a satisfacer las necesidades de la colectividad y tal 

función se debe dar mediante el cumplimiento de la ley. 

Todo esto se leva a cabo a través de las estructuras administrativas 

creadas para tal fin a partir de sus trabajadores, conocidos en este campo 

de acción como servidores públicos. Así, la Administración Pública 

mediante sus actos, busca concretar las políticas gubernamentales toda 

vez que es el órgano que maneja el patrimonio del Estado. 

Finalmente, debe mencionarse que “La forma de organización del Estado 

es su forma de Gobierno”23. El artículo 40 de la Constitución define la 
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forma de gobierno de México como el de una República, Democrática, 

Representativa y Federal. 

Asimismo, “el origen etimológico de la palabra República es latino y 

significa la cosa pública en oposición a las cuestiones privadas o 

particulares” 24 Por consiguiente, nuestro país tiene como forma de 

gobierno la República bajo un sistema federal, que incluye los tres 

ámbitos jurídicos, el federal, el estatal y el municipal, los cuales 

corresponden también a los ámbitos de acción de la Administración 

Pública. 
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2.3.2 Fundamentos de la estructura administrativa creada para 

atender el requerimiento de identificación de los 

mexicanos. 

En este punto se verá la estructura creada por parte de la Administración 

Pública para atender el requerimiento de identificación de los mexicanos, 

Esta labor tiene su fundamento en el hecho de que es una atribución 

indelegable del Estado, como parte de su función promotora del 

desarrollo y garante del otorgamiento de la seguridad jurídica a los 

mexicanos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en 

su artículo 36: 

Son obligaciones del ciudadano de la República, inscribirse en el 

registro nacional de ciudadanos, en los términos que determinen 

las leyes. La organización y el funcionamiento permanente del 

registro nacional de ciudadanos y la expedición del documento que 

acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, y 

por lo tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los 

ciudadanos en los términos que establezca la Ley.25 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala 

en su artículo 27, que a la Secretaría de Gobernación corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: “V.- Manejar el servicio nacional de 

identificación personal”.26 Con dicha disposición se faculta a una de las 

dependencias del Poder Ejecutivo para instrumentar y ejecutar las 

disposiciones en la materia. 
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La Ley General de Población, en su artículo 85, determina que: “La 

Secretaría de Gobernación tiene a su cargo el registro y la acreditación de 

la identidad de todas las personas residentes en el país y de los 

nacionales que residen en el extranjero”.27  Esta ley, conjuntamente con el 

Reglamento de la Ley General de Población, norma la existencia y 

constituyen la base jurídica-administrativa para el funcionamiento y 

operación del Registro Nacional de Población. 

Adicionalmente, el Reglamento de la Ley General de Población indica en 

su artículo 42 que: 

El Registro Nacional de Población coordinará los métodos de 

identificación y registro de personas en la Administración 

Pública Federal y las Administraciones Públicas Estatales y 

Municipales, en los términos de los instrumentos que se 

celebren al respecto, con el propósito de constituir un sistema 

integrado de registro de población.28 

Por su parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

menciona en su artículo 23 que la Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identificación Personal tendrá, entre otras, las 

siguientes atribuciones: 

I.- Organizar y operar el Registro Nacional de Población e 

Identificación Personal, inscribiendo en él a los individuos 

nacionales y extranjeros residentes en el país. (…) 

III.- Asignar la Clave Única de Registro de Población a todas las 

personas domiciliadas en el territorio nacional, así como a los 

mexicanos domiciliados en el extranjero. (…) 
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V.- Expedir la Cédula de Identidad Ciudadana, así como el 

documento de Identificación Personal a los menores de 18 años, a 

que se refiere la Ley General de Población.29 

De igual forma, en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer el 

Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana, se señala en su 

artículo segundo, que las acciones conducentes y la instrumentación de 

dicho programa “… serán ejecutadas por la Dirección General de Registro 

Nacional de Población e Identificación Personal”.30 

Cabe señalar que desde el año de 1997, quedaron legalmente asentadas 

las bases para el fortalecimiento integral de la Dirección General del 

Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en materia de 

recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros para el 

cumplimiento de este programa, así como su desconcentración territorial, 

debiéndose establecer “… una delegación en cada una de las Entidades 

Federativas, así como en los centros de atención ciudadana”.31 De  igual 

forma, se decretó llevar a cabo su reorganización administrativa con el 

objetivo de “… promover su transformación como órgano rector del 

Registro Nacional de Población en el país, e implantar un nuevo esquema 

de organización y funcionamiento”.32 

En conclusión, el Registro Nacional de Población tiene como finalidad 

inscribir a cada una de las personas que comprenden la población del 

país, mediante datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 
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su identidad; por su parte, el Registro Nacional de Ciudadanos forma 

parte del Registro Nacional de Población, el cual se integra además con 

el Registro de Menores de Edad33, el Registro de Mexicanos Residentes 

en el Extranjero y con el Catálogo de Extranjeros Residentes en la 

República Mexicana. 

A continuación, se explicarán los sistemas de registro y el importante 

papel que juegan en el desenvolvimiento de la Administración Pública. 
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2.4  Los sistemas de registro y la identidad de individuos. 

Los sistemas de registro de individuos, operados y establecidos por entes 

gubernamentales, han existido desde tiempos inmemoriales en la historia 

de la humanidad; los más antiguos datan de más de cinco mil años en 

China. 

Es incuestionable que en la actualidad, las instituciones de la 

Administración Pública manejan grandes volúmenes de información, que 

tienen que ver e interactúan permanentemente de manera transversal con 

los ámbitos de la vida nacional y personal, ya sean económicos, políticos 

y sociales, como el pago de impuestos, la participación ciudadana en los 

comicios electorales, la afiliación a los servicios de seguridad social o la 

configuración del sistema educativo nacional, tan sólo por mencionar 

algunos, que también involucran a las instituciones de la iniciativa privada 

como en el caso de los bancos.  

La característica fundamental de todos ellos es que tienen que ver de 

alguna u otra forma con la  identidad de las personas. “Esta interrelación 

al interior del Estado y con las instituciones privadas a partir de la 

información personal de los ciudadanos, responde a la necesidad que se 

tiene para la identificación de los usuarios”.34 Es por esta razón que se 

han creado múltiples sistemas de registro. 

Para los efectos de este estudio es pertinente hacer la distinción entre lo 

que es un registro administrativo y un registro jurídico. 

El registro administrativo “es un instrumento de información respecto de 

personas o de cosas, con la única intensión de tener una relación 

ordenada cuyos efectos se limitan exclusivamente a ser un auxiliar en las 
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funciones administrativas”.35 Un ejemplo de lo anterior serían los registros 

contables. 

Por su parte el registro jurídico “está determinado por la ley, que 

reglamenta su constitución, su operación, sus procedimientos y la 

procedencia o improcedencia de los actos que son susceptibles de 

inscribirse en ellos”.36 Por ello este tipo de registros al adoptar los efectos 

jurídicos que pretende la ley y garantizar determinados derechos, 

producen efectos que pueden hacerse valer. 

Los registros jurídicos pueden clasificarse de acuerdo con la naturaleza 

de los actos susceptibles de ser inscritos en los mismos. Bajo esta 

división, los registros se clasifican en registros de individuos y registros de 

derechos y bienes. 

En los primeros se asientan actos de naturaleza jurídica que 

afectan o tienen que ver exclusivamente con el individuo… 

(como sería el caso de la identidad); en los segundos, aparecen 

los registros que tienen como base la inscripción de derechos 

de bienes patrimoniales.37  

También se incluiría en este rubro aquellos registros que tienen como 

finalidad la obtención de un derecho en forma de beneficio material o 

servicio. 

Sólo por ejemplificar los diversos registros que maneja la Administración 

Pública bajo esta clasificación y que dan respuesta a necesidades de 

diversa índole que tienen que ver con los servicios gubernamentales, 

pueden observarse en el cuadro No. 7: 
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Cuadro No. 7 Clasificación de los Registros Jurídicos 
 

Registros Jurídicos 

Registros de Individuos Registros de Derechos y Bienes 

Registro Civil Registro Público de la Propiedad y 
el Comercio (aplica también en los 
ámbitos Estatal y municipal). 

Registro Nacional de Población Registro Nacional de Derechos de 
Autor  

Registro Nacional de Ciudadanos Registro Nacional Agrario 

Registro Nacional de Extranjeros  Registro Nacional de Profesiones 

Clave Única de Registro 
Poblacional (ligada al acta de 
nacimiento de las personas). 

Registro Público de Notarías 

Registro de Menores de Edad. Registro Nacional de Avisos de 
Testamento 

 Registro de Armas de Fuego y 
explosivos 

 Registro Público de Control 
Vehicular 

 Padrones de Beneficiarios de los 
Programas Gubernamentales de 
Seguridad Social 

 Registro Federal de Electores  

Fuente: Cuadro elaborado por cuenta propia, con base en apuntes del libro “Sistemas Registrales” de 
Bernardo Pérez Fernández del Castillo.38 

 

Cabe señalar que al Registro Federal de Electores se le encasilla dentro 

de los registros de derechos y bienes, porque tiene como producto final la 

credencial para votar con fotografía del IFE, de lo cual “Obtenerla es un 
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derecho para el ciudadano mayor de 18 años registrado en el Padrón 

electoral”.39 

Del cuadro anterior, se puede inferir que en los casos de los registros que 

tienen que ver con derechos y bienes también existe una fuerte 

interrelación y todos tienen como punto de partida la identidad de las 

personas. 

Cabe señalar que la gran mayoría de los sistemas de registro que maneja 

la Administración Pública en México a través de sus distintas 

Dependencias y Entidades, han operado tradicionalmente hasta nuestros 

días con la generación de múltiples documentos de identificación que 

requieren un excesivo papeleo y materiales costosos, o en su defecto 

aceptando de los usuarios todo tipo de identificaciones que en la mayoría 

de las veces tienen deficiencias que no permiten acreditar 

fehacientemente la identidad de su portador, llegando “(…) en situaciones 

más graves a la suplantación y al robo de identidad”.40 

Lo anterior ha facilitado la cultura del fraude, sobre todo en el 

otorgamiento de los beneficios que brinda la seguridad social que el 

Estado está obligado a proporcionar a la población más desprotegida. 

Como hemos visto, los sistemas de registro han existido desde siempre y 

responden a la necesidad de establecer un orden y control necesario que 

beneficia finalmente a las instituciones y a los ciudadanos, lo cual se ve 

agravado si no se cuenta un sistema que asegure autentificación de la 

identidad de las personas, es decir, que la persona sea quien dice ser. 
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A continuación, se abundará sobre el papel que juega el Registro Civil en 

el proceso de identificación, como una Institución de la Administración 

Pública. 
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2.5  El papel del Registro Civil. 

El Registro Civil es la piedra angular y generadora de la materia prima 

fundamental del Registro Nacional de Población, el acta de nacimiento, la 

cual proporciona la identidad jurídica41 de los mexicanos. Es por ello que 

la calidad y eficiencia de los procesos y procedimientos de esta Institución 

de la Administración Pública tienen una repercusión directa en la 

certidumbre de la información que se incorpore al Registro Nacional de 

Población y la conformación de la Cédula de Identidad. 

Por ejemplo, en el caso del pasaporte mexicano que desde 2005 ha 

adoptado mayores y sofisticadas medidas técnicas de seguridad, éstas no 

sirven de nada si la fuente primaria de la identidad jurídica, el acta de 

nacimiento, contiene errores o es falsa. 

La Institución del Registro Civil está integrada por las 32 estructuras 

administrativas que existen en las Entidades Federativas. Por tanto, son 

órganos de la Administración Pública a nivel Estatal, y en algunos casos 

de la Administración Pública Municipal. 

En la década de los sesentas del siglo pasado, los Registros Civiles 

parecían constituirse como la infraestructura social y de gobierno más 

importante para dar sustentabilidad a la creación de una base de datos 

nacional con fines de identidad ciudadana. 

Sin embargo, el atraso tecnológico, su heterogeneidad jurídico-

administrativa y sobre todo, la carencia de una dependencia 

que armonizara los ámbitos de competencia federal, estatal y 

municipal, y que pudiera coordinar las tareas de modernización 
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obstaculizaron durante mucho tiempo la concreción de ese 

objetivo.42 

A partir de 1980, con la creación de la Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identificación Personal, dependiente de la 

Secretaría de Gobernación, por primera vez se asignaron facultades a 

una instancia federal para la organización de los Registros Civiles, al 

actuar como “órgano técnico normativo y de consulta de las actividades 

que realizaran las oficialías del Registro Civil”43, así como “procesar y 

producir la información que en relación con sus funciones le proporcionen 

las oficialías del Registro Civil del país”.44 

Bajo esta coordinación se elaboró e impulsó desde 1997 el Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil, a través del establecimiento y 

suscripción de Convenios de Coordinación entre la Federación y las 

Entidades Federativas. Ello representa un instrumento legal empleado 

cuando no existe una instancia de competencia federal en los Estados de 

la República, que por su naturaleza, dependen del interés de éstos 

últimos para dar pleno cumplimiento a lo acordado. 

Por lo tanto, los Registros Civiles en el país dependen orgánicamente de 

los Gobiernos de Estados y cuentan con aproximadamente 5 mil oficialías 

o juzgados (oficinas de atención al público) ubicadas en todo el territorio 

nacional. 

Adicionalmente, como forma de coordinación de las labores de 

modernización, se han establecido como entes coordinadores, un Comité 

Nacional de Funcionarios del Registro Civil y un Comité Permanente con 
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representantes de las cinco regiones45 en las que se divide el país en esta 

materia, los cuales se reúnen como mínimo una vez al año para revisar 

propuestas de mejoras, los problemas que afectan a todos los 

involucrados o los avances de los proyectos en desarrollo. 

A pesar de que se cuenta con instancias normativas y de coordinación 

como las anteriormente descritas, los avances del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil en las Entidades Federativas ha 

sido desigual. Ello porque mientras algunas de esas Instituciones han 

modernizado sus procesos y automatizado sus sistemas de registro, 

como Colima y Nuevo León; en algunas otras, sobre todo aquellas que 

tienen mayor población como el Estado de México, el Distrito Federal y 

Puebla avanzan de manera más lenta para alcanzar la modernización.  

Dentro de los problemas que enfrenta actualmente la Institución del 

Registro Civil y que pueden incidir en el funcionamiento y operación del 

Registro Nacional de Población (RENAPO), se pueden mencionar los 

siguientes: 

• Falta de apoyo presupuestal y desinterés por parte de los gobiernos 

de los Estados y los Municipios. 

• Un marco jurídico no homogéneo en las Entidades Federativas, lo 

cual genera diversidad de trámites y diferencias notables de un 

Estado a otro. 

• Limitado número de personal en la mayoría de las Unidades 

Coordinadoras Estatales y oficialías o juzgados del Registro Civil, 

así como continua rotación de personal producto de cambios de 

autoridad provenientes de distintos de partidos políticos, lo cual hace 
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que se pierda la capacitación y tenga que iniciarse el proceso con 

nuevos funcionarios. 

• Un subregistro46 de nacimientos, de alrededor de 6 a 8 millones de 

ciudadanos47 (véase Anexo número 1), sobre todo en las zonas 

indígenas y áreas geográficas marginadas del país.  

De esto último, puede decirse que derivado del apoyo económico que 

otorga la Federación a los Entidades Federativas a través del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil, se han establecido 

campañas para abatir el subregistro a través de la creación de oficinas 

móviles del Registro Civil y se ha llevado el servicio a zonas marginadas y 

de difícil acceso, con la finalidad de otorgar seguridad jurídica y atención 

gubernamental a aquellas personas que por no contar con su acta de 

nacimiento, no existen para el Estado mexicano. 

De lo anterior, es importante mencionar que: 

Se define como subregistro a la ausencia de registro de un 

evento vital, aunque fuere en forma tardía. Se considera que un 

nacimiento está subregistrado si no ha sido registrado en el 

registro civil  hasta un año después de la fecha de  

nacimiento.48 

Otro de los logros del Programa de Modernización Integral del Registro 

Civil, ha sido la reconversión de la tradicional operación manual de los 
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asentamientos de los actos registrales en su conjunto, hacia modelos 

automatizados de inscripción, que permiten la creación de bases de datos 

más homogéneas que posibilitan la interconexión en los niveles 

Municipal, Estatal y Federal. 

Finalmente, desde 2006, impulsado por la Secretaría de Gobernación, 

inició el proceso de certificación de las bases de datos49 que las 

Entidades Federativas remiten al Registro Nacional de Población; ello a 

través de la confronta con la Clave Única de Registro Poblacional 

(CURP), con lo cual se ha logrado dar una mayor certeza de los datos 

que se integran al RENAPO. 

Lo anterior debe destacarse, porque ha significado una de las mejores 

sustanciales para la conformación de una base de datos nacional con 

certidumbre y calidad respecto de los datos del registro. 

En el siguiente punto, se abordará la tipología y clasificación de los 

documentos que se utilizan comúnmente en todo tipo de transacciones 

para la identificación de las personas en México.  
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2.6  Los documentos de identificación oficiales. 

Como se ha visto a lo largo de este estudio, el Estado a través de la 

Administración Pública, registra, garantiza y dispone de los medios para 

cubrir la necesidad de identificación de las personas. 

Gracia a ello, el ciudadano común tiene la posibilidad de efectuar trámites 

oficiales ante instancias e instituciones diversas, solicitar servicios ó 

realizar transacciones personales de todo tipo, en especial las de índole 

económica, no sólo con dependencias gubernamentales, sino también 

con las de la iniciativa privada. 

Sin embargo, es menester señalar al usuario o solicitante de los servicios 

anteriormente descritos que no le será posible llevar a cabo dichas 

acciones con cualquier documento de identificación que sea de 

naturaleza particular, y que adicionalmente no todas las identificaciones 

existentes tienen una aceptación generalizada.  

Para ser aceptado, el mismo deberá poseer validez comprobable o bien 

ser reconocido como documento de identificación oficial. 

Los códigos de procedimientos civiles en México señalan que todos los 

documentos públicos expedidos por una autoridad federal o funcionarios 

de las Entidades Federativas, que sean acordes con el ejercicio de sus 

funciones, harán fe en la República Mexicana sin necesidad de 

legalización. Esto aplica para los certificados de estudios emitidos por 

Instituciones Educativas que sirven a los menores como documentos de 

identificación. En el caso de los mayores de edad, es un hecho que en la 

práctica se reconocen como documentos de identificación oficial sólo a 

unos cuantos. 

A continuación se hará mención de la diferencia conceptual entre 

identidad e identificación, así como de los documentos que de alguna u 

otra forma ostentan un  carácter de identificación oficial y se abundará en 

su tipología. 
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2.6.1 Diferencia entre identificación e identidad. 

Para los efectos de este estudio y con el objetivo de aclarar las dudas que 

por interpretación puedan surgir en el lector, así como ayudar en la 

comprensión del mismo, habida cuenta las diferencias conceptuales entre 

identificación e identidad, enseguida se menciona lo que se entenderá por 

cada una de ellas y sus derivaciones en el ámbito de las personas: 

Identificación. Proviene del verbo identificar, que es reconocer 

que una persona o cosa es la misma que se supone o se 

busca. Es el acto, proceso o procedimiento verbal o escrito, por 

el cual un individuo demuestra que él es él. Por lo tanto, 

identificación es la acción y efecto de identificarse.50 

Identidad. Surge de los componentes específicos de una 

persona u objeto, por los cuales se le atribuyen características 

propias, únicas e irrepetibles.51 

Identificación de personas.- Cuando se habla de identificación 

de las personas, se refiere a la acción de comprobar que una 

persona es la misma que se conocía en otras circunstancias o 

aquella de la que se tienen ciertos datos.52 

Identidad personal.-  Es el conjunto de elementos y datos que 

permiten individualizar a una y sólo una persona a partir de su 

entidad física.53 
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Como puede observarse, la palabra identificación y su aplicación a las 

personas, en plural, provienen de un verbo activo, es decir de una acción 

comparativa y comprobatoria de un objeto (documento o tarjeta) contra 

una persona; es decir se produce como efecto de la comparación dos a 

dos. 

En cambio, la palabra identidad va más allá en virtud de que no puede 

provenir de ningún verbo o acción ejecutable; asimismo, su relación con 

la persona es en singular porque no admite comparaciones, ya que la 

identidad es única y corresponde a una y sólo una persona, es decir la 

identidad solo admite como característica de unicidad el uno a uno. 

De todo lo anterior descrito, se desprende que el documento de 

identificación oficial, permite al portador (previa revisión, cotejo o 

comparación) ostentarse y presentarse ante cualquier autoridad, 

institución o en su defecto para la realización de cualquier trámite, como 

la persona cuyos datos están asentados el documento. 

Por su parte la Cédula de Identidad (véase Anexo número 2) establecida 

por ley, será el documento nacional aceptado por cualquier autoridad e 

incluso las de otros países, que dará plena certeza de la identidad y 

acreditación de las personas; lo anterior tomando en consideración que 

previamente a su expedición, contará con los elementos de la identidad 

jurídica, de la identidad vivencial y teniendo a la identidad biométrica 

como motor de la validación de su portador, lo cual se podrá hacer aún 

sin verificar los datos asentados en la Cédula, asegurándose de esta 

forma el uno a uno antes mencionado. 

En la historia de las identificaciones en México la credencial para votar 

con fotografía, como documento de identificación oficial, es más bien de 

reciente aparición.54 Si tomamos en cuenta que empezó a emitirse en la 

última década del siglo pasado, se puede decir que durante varias 
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generaciones los mexicanos utilizamos múltiples instrumentos ineficientes 

e inoperantes para efectos de identificación personal. 

Lo anterior descrito se pudo comprobar cuando muchas de las 

identificaciones de uso común en el siglo pasado, fueron perdiendo 

paulatinamente el reconocimiento de validez oficial generalizado (aunque 

siguieron siendo útiles para propósitos específicos), tal y como ocurrió 

con la licencia para conducir vehículos o las credenciales de adscripción a 

centros de trabajo emitidas por Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, tan sólo por mencionar dos casos; ello motivado 

por la desconfianza que provocó el hecho de detectarse que podían ser 

falsificadas con suma facilidad. 

Finalmente, debe mencionarse que el segmento de la población más 

afectado en México por la falta de una Cédula de Identidad, han sido 

los menores de edad, quienes utilizan por lo general como 

documentos de identificación oficial, los certificados de estudios de 

los niveles básico, medio básico y medio superior sólo porque 

cuentan con fotografía, o las credenciales emitidas por las 

instancias educativas públicas y privadas. 

A continuación se verán las identificaciones que tienen el reconocimiento 

como documentos de identificación oficial por parte de la Administración 

Pública y el sector privado. 
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2.6.2 Tipología de los documentos oficiales de identificación. 

Los documentos oficiales de identificación en México en su mayoría han 

sido adoptados y aceptados más por tradición y costumbre que por una 

reglamentación de nivel nacional que les brinde esa facultad. 

La Ley de Nacionalidad representa una excepción a lo anteriormente 

señalado y ofrece un poco de luz en esta materia, porque a pesar de que 

no menciona como tal a los documentos oficiales de identificación, en su 

artículo tercero sí determina cuáles son los documentos que acreditan la 

nacionalidad mexicana: 

a) El Acta de nacimiento 

b) El certificado de nacionalidad mexicana 

c) La carta de naturalización  

d) El pasaporte 

e) La cédula de identidad ciudadana  

f) La matrícula consular 

g) Cualquier elemento que lleve a la autoridad a la convicción 

de que se cumplieron los supuestos de atribución de la 

nacionalidad mexicana.55 

Por otro lado, en México se reconocen como documentos de 

identificación oficial los siguientes, que por sus características resultan ser 

limitativos, excluyentes, e incluso elitistas56 como se menciona abajo: 

La Cartilla del Servicio Militar Nacional es un documento que resulta 

limitativo a los varones mayores de 18 años, a pesar de que actualmente 

las mujeres que así lo deseen, pueden realizar su servicio militar; en el 

año de 2003 esta cartilla dejó de ser requisito indispensable para obtener 
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el pasaporte y con ello tener la posibilidad de viajar al extranjero. Aunque 

sigue siendo un documento de identificación oficial, algunas Instituciones 

de la iniciativa privada no la aceptan para tales fines, lo cual en mucho se 

debe a que cuenta con medidas de seguridad mínimas, lo cual facilita su 

falsificación. 

La Cédula Profesional es usada por un sector minoritario de la población; 

no todos los mexicanos pueden contar con este documento de 

identificación oficial ya que implica la conclusión de estudios universitarios 

y por tanto, su cobertura es excluyente y restringida además tener un 

costo elevado. La Cédula Profesional actualmente posee excelentes 

candados de seguridad que impiden su falsificación. 

El Pasaporte tiene mayor aceptación en virtud de ser reconocido  como 

un documento que acredita la nacionalidad mexicana. Técnicamente es 

un documento elitista ya que no todos los mexicanos tienen la posibilidad 

de viajar al extranjero, además de tener un costo por su expedición. 

Como candados de seguridad puede mencionarse que cuenta con el 

código OCR57 de uso y aceptación internacional. Debe mencionarse que 

una gran parte de la población migrante no lo utiliza como identificación, 

porque viaja al exterior usualmente de manera ilegal. 

La credencial para votar con fotografía es muy popular pero resulta 

limitativa ya que sólo se expide a ciudadanos a partir de los 18  años y 

fue establecida para efectos electorales, no de identidad. Debe 

reconocerse que como identificación oficial ha sido muy exitosa y debido 

a su importancia, en el siguiente punto, se ahondará en las características 

de este documento.  

Como se puede notar, no existe aún en México un documento de 

identificación oficial de uso masivo e incluyente, es decir que sirva que a 
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toda la población, en especial como ya se mencionó, a los menores de 

edad, porque ellos representan en este materia y en otras el sector más  

vulnerable de la población en nuestro país. 

Finalmente debe mencionarse que la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) no es un documento de identificación oficial, ya que es 

sólo una clave identificatoria de las personas, la cual se encuentra ligada 

al acta de nacimiento. En todo caso, da fe de la existencia de un acta de 

nacimiento, la cual como ya se mencionó anteriormente es la base de la 

identidad jurídica de los mexicanos. 
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2.6.3 La credencial para votar con fotografía. 

El Registro Federal de Electores (RFE) es una institución con funciones 

técnicas creada para fines electorales, encargada de actualizar la 

inscripción de los ciudadanos para elaborar los padrones de elector y las 

listas nominales tomando como base el domicilio del empadronado para 

los efectos de ubicación de la distritación que les corresponda para 

ejercer el sufragio. 

Por su parte, el Instituto Federal Electoral (IFE) de quien depende, es un 

Órgano Constitucional Autónomo del Estado y es la instancia encargada 

de inscribir a los mayores de 18 años en el padrón electoral con el fin de 

expedir la credencial para votar con fotografía (véase figura No. 13) y con 

ello los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto. 

Figura No. 13 Credencial para votar con fotografía 
Anverso 

�
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Fuente: Instituto Federal Electoral, México, 2009,  en  http://www.ife.org.mx 
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A partir de la encuesta total que se realizó en todo el país en 1991, con la 

cual el Registro Federal de Electores obtuvo la información para crear el 

Padrón Electoral y expedir la Credencial para Votar con Fotografía, esta 

Institución ha consolidado su estructura organizacional, procesos y 

procedimientos a nivel central, estatal y distrital, que le han permitido 

seguir incorporando a los nuevos ciudadanos o grupos especiales 

(indígenas o marginados) al Padrón Electoral y emitiéndoles su credencial 

para votar con fotografía, por lo que se ha logrado una cobertura superior 

al 90% de la población mayor de 18 años. 

El éxito en este programa está basado principalmente en los siguientes 

aspectos: 

� Un vacío que ha dejado el Registro Nacional de Población al no 

haber tenido la capacidad de establecer el Registro Nacional de 

Ciudadanos. 

� El establecimiento de un programa claro y realista a corto y 

mediano plazo. 

� La continuidad en el proyecto y una dirección comprometida a 

lograrlo (proyectos similares anteriores habían fracasado). 

� Un presupuesto adecuado desde el inicio, que se ha mantenido en 

el tiempo. 

� Participación de los partidos políticos y otros sectores de la 

población. 

� Confianza de los partidos políticos en la información del padrón 

electoral. 

� Confianza de la ciudadanía, las dependencias e iniciativa privada 

en el uso de la credencial para votar con fotografía. 



� ���

El padrón electoral está conformado con información de los ciudadanos 

que han solicitado su incorporación para ejercer su derecho al voto. En 

este sentido y de acuerdo a sus propios procedimientos de registro, para 

que una persona sea dada de alta en el padrón electoral, hasta el año de 

2003 era suficiente la presentación de cualquiera de los siguientes 

documentos o pruebas: “a) copia del acta de nacimiento; b) copia del acta 

de matrimonio o divorcio; c) cartilla militar; d) cédula profesional; e) 

pasaporte; f) cartilla de mar; g) un documento del municipio; h) testimonio 

de dos testigos que tengan credencial para votar del mismo municipio; i) 

licencia de manejar; entre otras”.58 

Por esta razón, la información contenida en el padrón electoral, de origen 

no tenía el rigor que establece la Ley General de Población para las 

personas que se inscriban en el Registro Nacional de Ciudadanos, la cual 

exige la presentación de un documento probatorio (copia certificada de 

acta de nacimiento, o carta de naturalización o nacionalización), además 

los datos de los mismos deberán ser verificados y certificados por la 

institución emisora del documento. 

Es importante mencionar que recientemente, desde 2008, se está 

incorporando la Clave Única de Registro de Población en dicha 

identificación, como una medida para fortalecerla.59 

Por lo antes expuesto se puede concluir que el padrón electoral y la 

credencial para votar con fotografía están supliendo al Registro Nacional 

de Ciudadanos y a la Cédula de Identidad, sin cumplir cabalmente con las 

disposiciones que exige la ley ni tampoco con la seguridad de la 

información que contendrá el documento de identidad. 
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APARTADO 3. MARCO DE REFERENCIA DE LA PROPUESTA 

INSTITUCIONAL PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA 

CÉDULA DE IDENTIDAD EN MÉXICO. 

 

La Cédula de Identidad en el mediano plazo, será el producto básico del 

Registro Nacional de Población y del Servicio Nacional de Identificación 

Personal. La Cédula será el documento oficial de identificación que hará 

prueba plena sobre los datos de identidad que contenga en relación con 

su titular y por ende tendrá valor como medio de identificación personal 

ante las autoridades mexicanas, ya sea en el país o en el extranjero. 

(véase Anexo número 2).  

Por lo que hace a los datos de la persona que debe llevar, debe 

mencionarse que desde 1992 quedaron definidos: 

Los elementos y datos que contendrá la Cédula de Identidad, 
cuando menos, serán los siguientes: 

� Apellido paterno, materno y nombre (s). 

� Clave Única de Registro de Población. 

� Fotografía del titular. 

� Lugar de nacimiento. 

� Fecha de nacimiento. 

� Huella dactilar. 

� Firma del titular.60 

Asimismo, la propuesta institucional para la implantación de la Cédula de 

Identidad prevé que sea de distribución universal para la población 

mexicana y sin costo alguno, de lo cual aún no se ha definido si se 

establecerá alguno por reexpedición. 
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Es importante mencionar que existen antecedentes previos de la 

implantación de procesos relativos a la emisión de la Cédula de Identidad 

en México (Cédula de Identificación Personal) que se intentaron llevar a 

cabo en las dos últimas décadas del siglo pasado, pero que por diversas 

razones su emisión debió detenerse, de los cuales se hablará en el 

presente apartado. 

México cuenta ya con una propuesta institucional para el establecimiento 

de la Cédula de Identidad y se tienen claros los elementos que la 

conformarán, contando con la CURP como factor de interoperabilidad e 

incluyendo elementos biométricos que asegurarán la autentificación de la 

identidad de su portador.  

El esfuerzo realizado hasta 2008 para la implantación de nuevas 

tecnologías, ha permitido mejorar los sistemas registrales de los Registros 

Civiles en el país, lo cual ha otorgado credibilidad y aceptación social a 

esta noble Institución y a la propia Administración Pública. 

Por ello, teniendo un escenario en que toda la población cuente con su 

clave CURP asignada y se consolide la Modernización Integral de los 

Registros Civiles, con ello también se apuntalará el proceso para la 

emisión de la Cédula de Identidad. 
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3.1  La Clave Única de Registro de Población. 

De entrada, es importante reiterar que la Clave Única de Registro 

Poblacional (CURP), a pesar de que se le ha mencionado como tal, no es 

un documento de identificación oficial; es una clave identificatoria de los 

individuos, la cual liga la identidad jurídica producto del acta de 

nacimiento con los sistemas informáticos y fundamentalmente será un 

componente de la Cédula de Identidad. 

En el año de 1996, se efectuaron estudios con diversas 

dependencias de la Administración Pública Federal, con el 

objeto de diseñar una clave que fuera susceptible de utilizarse 

en cualquier registro, tanto oficial como privado. Como 

resultado de estos estudios, se formuló la denominada “Clave 

Única de Registro de Población” (CURP).61 

El 23 de octubre de 1996, a raíz de la publicación del Acuerdo 

Presidencial para la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal 

de la CURP, se ordenó que todas las Secretarías de Estado y 

Organismos Gubernamentales que en virtud de sus atribuciones lleven o 

en lo futuro hubieran de integrar algún registro de personas, deben seguir 

las siguientes disposiciones: 

Deberán adoptar el uso de la clave CURP como elemento de 

identificación de las personas en dichos registros; así como,  

establecer los mecanismos necesarios para la asignación de la 

nueva clave en las actas del Registro Civil.62 
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Hasta 1995 la obtención de la CURP era un trámite físico que se hacía en 

ventanillas, por medio de papeles, sin embargo a partir de 2006, se 

convirtió en un proceso electrónico en línea, es decir, se interconectó el 

trámite de la CURP en la mayoría de los portales electrónicos de las 

Dependencias y Entidades de los Gobiernos Federal, Estatal e incluso 

Municipales. “Para 2008, el trámite de la consulta de la CURP es el más 

difundido en México, ya que diariamente se hacen más de medio millón 

de consultas diarias por ese medio, es decir, por Internet”.63  (Para mayor 

abundamiento consúltese el Anexo número. 3, relativo a la base de datos 

nacional de la CURP en cifras). 

La CURP se genera con los datos del acta de nacimiento inscritos en los 

Libros de Registro Oficiales, para lo cual se ha contado con la valiosa 

ayuda de los Registros Civiles de los Gobiernos de los Estados. 

Este proceso de asignación en su inicio, se dio de manera 

automática tanto en Bancos, Afores y distintas dependencias 

de la Administración Pública Federal y Estatal, lo cual hizo que 

en un principio, la población no sabía que ya contaba con esta 

clave, de allí el éxito del portal denominado “consulta tu CURP”, 

con lo cual se instó a la Ciudadanía a obtenerla.64 

Por otro lado, el sistema se simplificó desde agosto de 2006, al ser 

aceptada la impresión en hoja blanca como constancia oficial producto de 

la consulta en Internet, al sustituirse la impresión en formas valoradas, lo 

cual significó un ahorro considerable al erario público. 

En 2008, se contaba con más de 90 millones de actas de 

nacimiento capturadas que ya tenían su CURP integrada. 

Asimismo, mediante este proceso por Internet, se logró que a 
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70 millones de personas se les entregara su CURP y la 

tuvieran en sus manos.65 

Existe una Comisión Intersecretarial para la Adopción y Uso de la Clave 

Única de Registro de Población, que fue creada con el propósito de 

apoyar a la Secretaría de Gobernación en el establecimiento de las 

normas, métodos y procedimientos técnicos para la adopción y uso de 

dicha clave en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal. 

La CURP es la llave que servirá para abrir las puertas que medien en la 

realización de un trámite, e identificará al individuo en los registros de 

personas a cargo de las organizaciones públicas y privadas. 

La persona tendrá la posibilidad de realizar actividades y obtener 

servicios sin tener que presentar una serie de documentos y requisitos 

adicionales, como el acta de nacimiento. 

La clave CURP posee entre sus características fundamentales, las 

siguientes: 

Es Biunívoca.- Porque Identifica sólo a una persona por una 

sola clave. 

Es Invariable.- No sufre modificaciones en función del tiempo o 

con el cambio de domicilio de su titular. 

Es Verificable.- Dentro de su estructura, existen elementos que 

permiten comprobar si fue conformada correctamente o no. 

Es Universal.- Porque se asigna a toda la población en general, 

es decir, a nacionales y extranjeros que radiquen en el territorio 

nacional. 
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Es Autogenerable.- Se construye a partir de los datos de cada 

persona que constan en su acta de nacimiento.66 

Esta clave se estableció para ser utilizada en todos los registros de 

personas a cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública, como un elemento de apoyo para el diseño y conducción las 

políticas de población, y es un elemento indispensable para la 

conformación de la Cédula de Identidad. 

La CURP es una clave de registro alfanumérico, única e irrepetible, que 

ofrece condiciones inmejorables para sustituir el uso de todo tipo de 

códigos diversos. Se integra con 18 elementos representados por letras y 

números, que se generan a partir de los datos contenidos en el 

documento probatorio de la identidad de la persona (acta de nacimiento, 

carta de naturalización o documento migratorio) y está integrada como a 

continuación se señala, tomando el caso siguiente: 

Datos personales: Alamán Pérez Ricardo, nació el 21 de marzo de 1963, en el 
Distrito Federal (véase gráfico No. 1.) 

Gráfico No. 1 Conformación de la CURP�

A A P H123036R D 0CRLF 9
Segmento raíz

Homoclave

Dígito verificador

1 2 3 1110987654 12 1716151413 18

Fuente: “¿Qué es la Clave Única de Registro de Población?”, Tríptico Informativo. Secretaría de 

Gobernación, México, 2002. 
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Es importante mencionar que especialmente los dos últimos dígitos, 

garantizan que la clave sea biunívoca, esto es, que sólo sea para una 

persona y se evite la duplicidad cuando haya dos nombres iguales en una 

misma entidad, porque es más difícil que coincidan la homoclave y el 

elemento verificador. 

Por otro lado, con los objetivos de mejorar la calidad de la información de 

las personas, homologar las bases de datos o registros de personas de la 

Administración Pública y para permitir el intercambio de información o 

interoperabilidad, se realizan confrontas con diversos padrones que 

operan en el gobierno.  

Un ejemplo exitoso en el uso de la CURP como medio de 

interoperabilidad es el Sistema Integral de Información de 

Programas de Padrones Gubernamentales (SIIPG), que a la 

fecha integra 60.7 millones de registros cuya llave de acceso es 

la CURP.67 

Finalmente el trámite de la CURP (véase figura No. 14) se ha convertido 

en una práctica innovadora dentro de la Administración Pública por las 

siguientes ventajas que brinda: 

• El Ciudadano puede consultar e imprimir su CURP cuando lo desee y 

sin importar en donde se encuentre, por medio de los Portales. 

• La incorporación de la CURP en los trámites de gobierno, no es un 

trámite más, sino que está inmerso en el proceso.  

• La práctica permite compartir información de la Base de Datos 

Nacional de la CURP a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, y a los Registros 

Civiles. 
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• El ciudadano es el mismo en todas las bases de datos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

Estatal y Municipal y los Registros Civiles, lo que permite la a través de 

la CURP la homologación de las bases de datos, con lo que se obtiene 

la “Vivencia” del ciudadano. 

Figura No. 14 Datos que contiene la CURP 

�
�

Fuente: “¿Qué es la Clave Única de Registro de Población?”, Tríptico Informativo. Secretaría de 
Gobernación, México, 2002. 

 

Sin embargo, es importante mencionar que entre las desventajas que 

presenta la CURP, ha sido el problema de la generación de 

homonimias.68 Como ejemplo de estos casos, podemos decir que para el 

sistema informático de alta de la CURP una persona de nombre Denise 

Pérez Hernandez, mujer, nacida en Pachuca, Hidalgo el 23 de mayo de 

1978, no es la misma que “Denysse” con los mismos apellidos y datos de 

lugar y fecha de nacimiento. 

A pesar de ello, el proceso de depuración de la base de datos ha ido 

avanzando con el apoyo de los mismos usuarios y con la certificación de 
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las actas de nacimiento que llevan a cabo los registros civiles en todo el 

país. 

Por ejemplo, la persona que al realizar cualquier trámite de gobierno que 

requiere el uso de la CURP; se da cuenta de que no será atendido si al 

momento de validar electrónicamente su clave se detecta que posee 

varias, debiendo tener una sola clave, y por tanto se ve en la necesidad 

de solicitar la cancelación de las restantes. 
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3.2. La propuesta institucional para la creación de la Cédula de 

Identidad. 

Una de las vertientes de la Administración Pública tiene que ver con “la 

selección de los métodos más convenientes para la prestación de los 

servicios públicos, así como hacer cumplir las leyes…”.69 

El establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos así como la 

expedición de la Cédula de Identidad, son mandatos de ley que se 

encuentran normados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 36 fracción I, como en la Ley General de 

Población del 22 de julio de 1992, sin que hasta el 2008 hayan sido 

cumplidas. 

En México existen antecedentes de esfuerzos y programas desarrollados 

por la Administración Pública para la implantación de la Cédula de 

Identidad, que por diversas circunstancias no fructificaron, lo cual indica 

que de alguna forma los métodos elegidos para su implantación no fueron 

los más idóneos. 

Por otra parte, la atención de este rubro tal y como lo marca la ley, reviste 

una enorme trascendencia debido a que la totalidad de los trámites y 

servicios que tienen que ver con la Administración Pública, y también 

aquellos del ámbito privado, requieren que la población cuente con un 

documento de identificación oficial estándar, seguro, confiable y que evite 

la suplantación o el fraude de identidad. 

La implantación de la Cédula de Identidad en México daría respuesta a 

esta necesidad de los mexicanos, se daría cumplimiento a los 

ordenamientos legales que la instituyen y brindaría certeza a los usuarios 

de los servicios y transacciones públicas y privadas, de lo cual se hablará 

en los subpuntos que integran este apartado. 
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3.2.1 Antecedentes de su conformación. 

Como se ha visto, la Cédula de Identidad Ciudadana será el producto 

básico del Registro Nacional de Ciudadanos; será el documento oficial de 

identificación que hará prueba plena sobre los datos de identidad que 

contenga en relación con su titular y por ende tendrá valor como medio de 

identificación personal ante las autoridades mexicanas, ya sea en el país 

o en el extranjero. 

Sin embargo, hasta finales de 2008 no se cuenta con este documento en 

México aunque ya ha habido varios intentos por establecerla; debido a 

ello han proliferado un gran número de identificaciones diversas. 

Como ya se mencionó, la Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Persona fue creada por decreto del 19 de 

agosto de 1980 teniendo como responsabilidad en ese momento 

establecer el Registro Nacional de Población y emitir la “Cédula de 

Identificación Personal” (sic). 

De esta forma la Cédula comenzó a expedirse a finales de 1981 con el 

carácter de instrumento público probatorio de los datos que contiene con 

relación a su titular, ya que para su obtención era necesario presentar el 

Acta de Nacimiento Certificada por un oficial del Registro Civil que 

acreditara la nacionalidad mexicana. 

Este primer esfuerzo realizado no se concretó y concluyó en el año de 

1988, como a continuación se menciona: 

Con relación a la población existente, se inició el registro y 

expedición de la Cédula de Identificación Personal con los 

empleados de la Administración Pública Federal, lo que 

representó alrededor de dos millones de registros a los que se 

les asignó su CRIP (antecedente de la CURP) y se entregó su 

Cédula.  
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En 1985, a raíz de los sismos del 19 y 20 de septiembre, la 

expedición de la Cédula de Identificación Personal se 

suspendió indefinidamente debido a los daños que el 

movimiento telúrico ocasionó a las instalaciones de cómputo y 

al propio inmueble que ocupaba el RENAPO, por lo que en el 

periodo de 1986 a 1988, no se expidieron identificaciones. 

Esta parte del programa fue suspendida al cambio de 

administración.70 

De lo anterior, en la figura No. 15 se presenta un ejemplo de esta Cédula 

de Identificación Personal emitida en el mes de agosto de 1985, a un mes 

de los devastadores sismos acaecidos en México que motivaron la 

suspensión del programa. 

 
Figura No. 15  Ejemplo I Cédula de Identificación Personal  

Anverso 
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Reverso 
 

�
Fuente: Cédula de Identidad Personal expedida el 29 de agosto de 1985 para trabajadores de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, facilitada por su titular. 

 

En 1990 en el marco de las reformas jurídicas electorales al artículo 36 

constitucional71, se estableció como una obligación de los ciudadanos la 

de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. Asimismo, se 

estipuló la organización y funcionamiento de este registro y la expedición 

del documento que acredita la ciudadanía mexicana. 

Por ello, en ese año el programa de expedición de las cédulas fue 

retomado en una segunda fase con la anuencia de los partidos políticos y 

con el compromiso del Ejecutivo Federal de implantar reformas en 

materia electoral. 

En el periodo comprendido de 1990 a 1992, se expidieron 

aproximadamente 76,284 Cédulas de Identificación Personal. 

Sin embargo, en 1994 el proceso se detuvo definitivamente por 

un paro técnico, debido a que la mayoría del equipo que se 

utilizaba para su emisión se encontraba en mal estado, por lo 

cual la Dirección General del Registro Nacional de Población 
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comunicó telefónicamente a 23 dependencias de la 

Administración Pública que no enviaran más solicitudes.72 

En consecuencia, se dejaron de producir las cédulas que se entregaban a 

los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, argumentándose también la falta de 

recursos presupuestarios para la renovación de los sistemas informáticos. 

De esta segunda fase, da fe la Cédula de identificación Personal que se 

muestra en la figura No. 16: 

Figura No.16  Ejemplo II Cédula de Identificación Personal  
Anverso 

 
Reverso 

�
�

Fuente: Cédula de Identidad Personal expedida el 18 de junio de 1991 para trabajadores de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, facilitada por su titular. 
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Tuvieron que pasar cinco años más para que de acuerdo a lo dispuesto 

en la Ley General de Población, el 30 de junio de 1997 se publicara  en el 

Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo mediante el cual se da a 

conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de 

Ciudadanos y la Cédula de Identidad Ciudadana”, en el cual se establecía 

que con miras a la elección presidencial del 2000 y a efecto de sustituir a 

la credencial para votar con fotografía, lo siguiente: 

A partir del segundo semestre de 1998 deberá iniciar la 

inscripción en el Registro Nacional de Ciudadanos y expedir su 

correspondiente Cédula de Identidad Ciudadana a 

aproximadamente 58 millones de personas con 18 años o 

más.73 

En esa ocasión por el poco tiempo disponible para llevar a cabo esta 

tarea de enorme magnitud, tampoco se llevó a cabo la emisión de la 

Cédula de Identidad y por tanto no estuvo lista antes de los comicios del 

2000. 

Por ello, en el primer lustro del nuevo siglo la Dirección General del 

Registro Nacional de Población e Identificación Personal orientó sus 

esfuerzos a impulsar los trabajos del Programa de Modernización Integral 

del Registro Civil, así como el Programa de Asignación y Uso de la 

CURP, con el objetivo de depurar, fortalecer y certificar la información de 

las Bases de Datos Nacionales tanto del Registro Civil como de la Clave 

Única de Registro de Población, como cimientos de la futura Cédula de 

Identidad.  

También en el primer lustro del nuevo siglo, derivado de los avances 

tecnológicos en materia de identificación a nivel mundial, se empezó a 

considerar la inclusión de las características biométricas de los individuos, 
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a efecto de dar una mayor certeza a la emisión de la Cédula de Identidad, 

de lo cual se hablará en el siguiente punto. 
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3.2.2 Los elementos biométricos de identificación. 

La biometría es “el estudio de métodos automáticos para el 

reconocimiento único de humanos basados en uno o más rasgos 

conductuales o físicos intrínsecos. El término se deriva de las palabras 

griegas ‘bios’ vida y ‘metron’ medida”.74 

Los esquemas biométricos modernos de identificación confían 

generalmente en el uso de la más alta tecnología de la exploración a 

través de equipos de cómputo, sobre aspectos relativos al cuerpo y el 

comportamiento de los seres humanos tales como el patrón micro-visual 

de la retina, la geometría la mano, las huellas dactilares, el patrón aural 

de la voz, el patrón cursivo al escribir, la firma o el aspecto facial. 

En cada caso, un mecanismo analiza una muestra digital presentada, y 

compara la medida con una muestra verificada que se encuentra 

almacenada en el sistema con lo cual se logra la autentificación de la 

identidad de la persona. 

En años recientes, la tecnología biométrica ha logrado un alto grado de 

sofisticación, y la exactitud que se ha alcanzado sobrepasa en mucho al 

resto de las formas de identificación convencionales. 

Por ello, “los elementos biométricos resultan la herramienta más segura y 

más conveniente para autentificar la identidad uno a uno (1:1) de las 

personas, ya que bajo este esquema no puede prestarse, ser robada ni 

olvidada, y por ello la falsificación es prácticamente imposible”.75 

En específico, las huellas dactilares muestran los patrones que la 

caracterizan en la yema de un dedo. 
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Existe una gran variedad de acercamientos a la verificación 

de la huella dactilar. Algunos sistemas utilizan el método 

tradicional de la policía de emparejar minucias; otros sistemas 

usan los dispositivos comparables con un patrón; y otros 

siguen patrones exclusivos, como el caso de los que utilizan 

la verificación ultrasónica.76 

Algunos sistemas de verificación pueden detectar incluso si un dedo que 

se presenta es de una persona viva o muerta. Es por ello que la 

identificación biométrica a partir de la toma de huellas dactilares es uno 

de los elementos de identificación más populares y utilizados en el 

mundo. 

Por su parte el elemento biométrico de verificación basado en el iris, 

implica analizar las características encontradas en el anillo coloreado del 

tejido fino que rodea la pupila. 

La exploración del iris se hace mediante un escáner a partir de 

una aplicación informática convencional, es decir a través de un 

mecanismo similar a una cámara fotográfica y no requiere un 

contacto cercano entre el usuario y el lector. Además, tiene el 

potencial para cotejar contra la plantilla de la base de datos con 

un porcentaje superior a la media.77 

Cabe señalar que la identificación biométrica del iris funciona aún sobre 

los anteojos del usuario.  

Adicional a la fotografía del rostro de las personas, la recolección de las 

huellas dactilares así como la fotografía del iris, son elementos 

biométricos considerados para establecer la Cédula de Identidad en 

México. Ello brindará la posibilidad utilizar un sistema de a identificación 
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biométrico con el propósito fundamental de autentificar la identidad de las 

personas, a partir de una base de datos de los usuarios registrados, para 

localizar los elementos que concuerdan uno a uno. 

A continuación, se mencionarán los tres componentes fundamentales de 

la Cédula de Identidad, surgidos a partir de la propuesta conceptual 

desarrollada en México. 
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3.2.3 El banco de tres patas de la identidad. 

Un adecuado Servicio de Identidad que proporcione el Estado, debe ser 

entendido desde un enfoque de derechos de los ciudadanos y no desde 

un enfoque de control, y es por ello que su soporte metodológico es parte 

fundamental. 

La propuesta conceptual desarrollada en México para la emisión de la 

Cédula de Identidad, se sustenta no en una, sino en tres tipos de 

identidad, las cuales ofrecerán seguridad y confianza a su portador, bajo 

el esquema denominado “banco de tres patas”, del cual se presentan sus 

componentes desglosados en la hoja siguiente (véase gráfico No. 2 y 

cuadro No. 8). 

Este es un modelo desarrollado y fundamentado desde 2005 por su 

impulsor, Carlos Raúl Anaya Moreno, en la Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identificación Personal para la Secretaría de 

Gobernación de México. Es el resultado de un análisis exhaustivo 

producto de la mente creativa y visionaria de quién lo desarrolló, 

pensando en las necesidades del Estado mexicano en materia de 

identidad, a partir de su larga experiencia de más de dos décadas 

adquirida sobre estos temas en el campo laboral. 

Cabe señalar que este modelo ha sido presentado en diversos foros 

nacionales e internacionales; por mencionar algunos se puede citar la 

reunión del “Programa Interamericano para el Registro Civil Universal y 

Derecho a la Identidad” de la Organización de los Estados Americanos 

celebrada en Washington, D.C. en los Estados Unidos de Norteamérica, 

en su sesión del 05 de diciembre de 2007 y el “IV Encuentro Internacional 

del Consejo Latinoamericano de Registro Civil, Identidad y Estadísticas 

Vitales (CLARCIEV)”, celebrado en las ciudades de de México y 

Acapulco, Guerrero, del 30 de julio al 03 de agosto de 2007, tan sólo por 

mencionar algunos, en los cuales se han difundido los componentes de 

su estructura. 
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Gráfico No. 2 Banco de tres patas de la identidad 
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Fuente: Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de 
Gobernación, México. “Ponencia del RENAPO en el 10° Congreso Nacional y 5° Seminario Internacional 
de Derecho a la Información” celebrado en la Universidad de las Américas, Cholula, Puebla, 25 de 
noviembre de 2009. 

 

Cuadro No. 8 
 

 
Tiene tres patas 

�  
Tiene tres soportes 

�  

Cuenta con una 
plataforma informática�

Identidad Jurídica � Número �
Identidad Vivencial � Clave �
Identidad Física ó 

Biométrica 
� Unicidad �

 
Servicio Nacional de 

Identidad�

Fuente: Cuadro elaborado por cuenta propia, con base en recopilación de la Ponencia del RENAPO 
celebrada en Cholula, Puebla, el 25 de noviembre de 2009. 

El concepto “banco de tres patas” existe en casi todas las culturas del 

planeta y se aplica a diferentes aspectos que tienen que ver con el 

equilibrio. De esta forma podemos aplicar la terminología “banco de tres 

patas” a los pilares que fundamentan la economía de una nación, a los 

elementos que condicionan la salud de un ser humano o incluso a los 

principios que sostienen una relación de pareja. 

A un banco de tres patas no le debe faltar ninguna de ellas para ser 

estable, es decir, que si el banco pierde una sola de sus tres patas, éste 

se caerá y no servirá para sentarse; bajo este concepto no puede fallar 

ninguna de ellas. 
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En el comunicado oficial 130/09 de la Secretaría de Gobernación, 

divulgado a través del portal del Gobierno Federal de México, se 

mencionaron los elementos antes expuestos del banco de tres patas: 

La expedición de dicha cédula, a cargo de la Secretaría de 

Gobernación, proveerá de un sistema de identidad único 

soportado sobre una base de datos nacional de 

identificación segura y libre de duplicados, la cual estará 

conformada por la identidad jurídica, la identidad vivencial 

como registro del individuo y sus datos biométricos (identidad 

biométrica). 

El proceso de expedición de la Cédula de Identidad requiere 

ligar la identidad jurídica con la información biométrica de cada 

persona, utilizando como llave la Clave Única del Registro de 

Población “CURP”. Al integrarlas cada persona tendrá un único 

registro y una única cédula que garantizarán su identidad.78 

A continuación se muestran las variables que pueden distorsionar al 

modelo: 

A) Carencia de identidad Jurídica 

Cuando al Servicio de Identidad le falta la identidad Jurídica, éste carece 

de solidez y no brinda seguridad ni confianza a la ciudadanía ni a las 

Instituciones públicas o privadas que realizan trámites y/o transacciones 

(véase gráfico No. 3). 

Esto sucede con algunos sistemas desarrollados con sustentos 

demasiado laxos o basados en la buena fe de las personas lo cual facilita 

el fraude, la suplantación de las personas y el robo de identidad. 
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Gráfico No. 3 Carencia de identidad Jurídica 
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Fuente: Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de 
Gobernación, México. “Ponencia del RENAPO en el 10° Congreso Nacional y 5° Seminario Internacional 
de Derecho a la Información” celebrado en la Universidad de las Américas, Cholula, Puebla, 25 de 
noviembre de 2009. 

 

B) Carencia de identidad Física 

Cuando al Servicio de Identidad le falta la identidad Física o Biométrica, 

ello facilita la suplantación de personalidad, la multiplicidad de 

identificaciones y el robo de identidad (véase gráfico No. 4). 

Por otra parte, salvo contadas excepciones, la gran mayoría de los 

Servicios de Identidad carecen de Servicios de Unicidad que garanticen la 

identidad Física ligada a la identidad Jurídica. 

Gráfico No. 4 Carencia de identidad Física 
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Fuente: Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de 
Gobernación, México. “Ponencia del RENAPO en el 10° Congreso Nacional y 5° Seminario Internacional 
de Derecho a la Información” celebrado en la Universidad de las Américas, Cholula, Puebla, 25 de 
noviembre de 2009. 
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C) Exceso de identidades Física y Vivencial 

Asimismo, cuando en el Servicio de Identidad crecen desmesuradamente 

las identidades Vivencial y Física, el soporte del banco se debilita hasta el 

grado de que se rompen tanto la identidad Jurídica como los soportes 

laterales de Clave y Unicidad, vulnerando con ello la confidencialidad de 

los datos personales. Lo anterior hace merma en la Seguridad Jurídica y 

consecuentemente va en detrimento de la confianza de la población 

(véase gráfico No. 5). 

Esto ocurre cuando sólo se utilizan sistemas de identidad de tipo 

“policial”, porque con ello impiden que los sistemas de  “identidad civil” 

contribuyan a crear el clima de confianza indispensable para el desarrollo 

económico y social, ni tampoco generan los beneficios en la prevención 

del delito que los sistemas civiles proporcionan. 

Esta última aseveración tiene como fundamento que el sistema de 

identidad criminal sirve para registrar a los criminales una vez que han 

cometido algún ilícito, mientras que los sistemas de identidad civiles 

tienen un carácter preventivo ya que inhiben el delito aún antes de que 

éste se cometa. 

Gráfico No. 5  Exceso de identidades Física y Vivencial 
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Fuente: Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de 
Gobernación, México. “Ponencia del RENAPO en el 10° Congreso Nacional y 5° Seminario Internacional 
de Derecho a la Información” celebrado en la Universidad de las Américas, Cholula, Puebla, 25 de 
noviembre de 2009. 
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D) Exceso de identidad Vivencial, en detrimento de las identidades 

Jurídica y Física 

Cuando en el Servicio de Identidad crece desmesuradamente la identidad 

Vivencial, se eliminan las otras identidades, vulnerando la 

confidencialidad de datos personales, la identidad Jurídica y la confianza 

de la población (véase gráfico No. 6). Esto sucede cuando el Servicio de 

Identidad lo proporciona el Sector Privado sin vigilancia o arbitraje del 

Sector Publico. 

Gráfico No. 6  Detrimento de la identidad Jurídica y Física 
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Fuente: Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de 
Gobernación, México. “Ponencia del RENAPO en el “10° Congreso Nacional y 5° Seminario 
Internacional de Derecho a la Información” celebrado en la Universidad de las Américas, Cholula, 
Puebla, 25 de noviembre de 2009. 

 

E) Carencia de soportes de Unicidad, Clave y Número 

Un Servicio de Identidad sin soportes laterales, aún teniendo los tres tipos 

de identidad unidos en la cumbre, no soporta el peso del Servicio y se 

colapsa. 

Así sucede con algunos servicios, a pesar de que tengan identidades 

Jurídica, Vivencial y Física o Biométrica. Ello si se toma en cuenta que no 

cuentan con Claves Únicas y un Servicio de Unicidad que garanticen la 

relación biunívoca de “una persona un registro”. (véase gráfico No. 7). 
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En esta parte es fundamental función de la CURP, ya que proporciona la 

interoperabilidad de las tres identidades para la autentificación de la 

identidad de la persona, lo cual permitirá emitir una y sólo una cédula 

para cada persona. 

Tampoco pueden brindar la seguridad que se requiere para acreditar la 

Identidad de las personas por tratarse de tres servicios separados. 

Gráfico No. 7  Carencia de soportes de Unicidad, Clave y Número 
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Fuente: Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de 
Gobernación, México. “Ponencia del RENAPO en el “10° Congreso Nacional y 5° Seminario 
Internacional de Derecho a la Información” celebrado en la Universidad de las Américas, Cholula, 
Puebla, 25 de noviembre de 2009. 

 

F) Plataforma reducida o demasiado pequeña 

Por otro lado, un Servicio de Identidad que aun estando soportado en los 

tres tipos de identidad y contando con los tres soportes laterales, si tiene 

una plataforma o finalidad demasiado pequeña, resulta muy discutible por 

costosa e ineficiente, pues no puede ofrecer todos los beneficios que se 

requieren de él. (véase gráfico No. 8). 

Debe tenerse en cuenta que la plataforma informática de un Servicio de 

Identidad Nacional, debe ser amplia, suficiente y con los elementos de 

seguridad adecuados, a efecto de que pueda soportar la carga de 

millones de registros e imágenes. También deberá contar con la previsión 

para crecer a futuro, expandirse, poder renovarse y ser flexible para que 

pueda ofrecer la posibilidad de llevar a cabo la migración de la 
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información hacia los nuevos sistemas y plataformas informáticas que 

surjan derivados de los avances tecnológicos. 

Gráfico No. 8  Plataforma reducida o demasiado pequeña 
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Fuente: Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Secretaría de 
Gobernación, México. “Ponencia del RENAPO en el 10° Congreso Nacional y 5° Seminario Internacional 
de Derecho a la Información” celebrado en la Universidad de las Américas, Cholula, Puebla, 25 de 
noviembre de 2009. 

Así sucede con los Servicios de Identidad constituidos con el único 

propósito de crear instrumentos electorales o de cuidar la Seguridad 

Pública o Nacional. 

Peor aún resultan los Servicios de Identidad creados para fines exclusivos 

y orientados al control político o social, ya que en lugar de garantizar el 

“Derecho a la Identidad” de las personas, acaban por violar los Derechos 

Humanos y  las garantías a la privacidad. 

 

En conclusión, puede afirmarse que con este desarrollo, queda claro que 

el Estado mexicano cuenta con fundamentos metodológicos sólidos para 

iniciar a la brevedad el proceso que asegure la identidad de los 

mexicanos. 

A continuación, se presentan las ventajas que se estima obtener con la 

emisión de la Cédula de Identidad. 
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3.3 Utilidad de la Cédula de Identidad para el Estado mexicano. 

Como ya hemos visto, con el Servicio Nacional de Identificación Personal 

se espera que, a partir de los datos biométricos, se garantice la unicidad 

por una parte y por la otra a través de CURP, contar con un acceso 

universal informático para las Entidades y Dependencias de la 

Administración Pública. 

Para las instituciones involucradas representará un gran avance en 

materia de simplificación administrativa, economías de escala, reducción 

de la discrecionalidad en la entrega de subsidios, eficacia, mejorar la 

atención al ciudadano. Asimismo, será un paso decisivo para lograr el 

establecimiento de la Cédula de Identidad. 

Debe destacarse la creación con carácter permanente de la Comisión 

Intersecretarial para la Instrumentación del Programa de Integración del 

Registro Nacional de Población, el cual tiene la finalidad de consolidarlo y 

homologar los procesos de registro e identificación de la Administración 

Pública Federal, Estatal y Municipal. 

Entre las múltiples utilidades que le Cédula de Identidad reportará al 

Estado mexicano, podemos mencionar que a los derechohabientes y a la 

población beneficiada por la seguridad social del Estado les permitirá 

mediante la portación de una credencial homogénea e inteligente, de 

aceptación universal, su acreditación como legítimos beneficiarios de 

esos programas gubernamentales en los que por no contar aún con la 

Cédula de Identidad, pueden prestarse a fraude o suplantación de 

identidad. 

Estas acciones representarán considerables ahorros para el gobierno 

porque evitan la proliferación de onerosos y poco seguros documentos de 

identificación; minimizarán la discrecionalidad en la entrega de beneficios 

que el Estado otorga a la población garantizando en todo momento la 

legitimidad de los beneficiarios. 
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Además, a través del Servicio Nacional de Identificación Personal, se 

podrán depurar las bases de datos de las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública, a partir de las siguientes premisas:79 

V Crear un método único para el registro de personas en todas las 

dependencias y entidades de la administración pública de modo 

que la persona no tenga que identificarse tantas veces como 

trámites necesite realizar. 

V Uso de la tecnología biométrica de comparación de huellas 

digitales para depurar los registros duplicados. 

V Emisión y personalización de un documento de identidad de alta 

seguridad, homogénea en su gráfica y en su tecnología, que sea 

reconocida como medio de identificación en cualquier entidad 

pública y privada, y que únicamente contenga los datos de 

identidad de la persona, para no permitir que al identificarse una 

persona tenga que mostrar más datos de los requeridos como 

sería el domicilio. 

V Con ello se cuida la seguridad de la persona al mantener su 

domicilio excluido de su documento de identidad. 

V Proteger a los menores de edad y mexicanos radicados en el 

extranjero. 

V Presentar por única vez documentación probatoria de su identidad. 

V Facilitar la realización de trámites. 

������������������������������������������������������������
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V Facilitar el otorgamiento de servicios y apoyos. 

V Minimizar el riesgo de suplantación de identidad. 

V Otorgar certeza jurídica en transacciones públicas y privadas. 

V Combatir la impunidad eliminando el anonimato. 

Una vez presentadas las ventajas operativas que tendría la instauración 

del Sistema Nacional de Identificación Personal, teniendo como objetivo 

la emisión de la Cédula de Identidad, en el siguiente punto se abundarán 

las diferencias de este documento con la credencial para votar con 

fotografía. 
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3.4 Viabilidad de Cédula de Identidad frente a los documentos 

oficiales de identificación existentes. 

Por todo lo anterior expuesto, se puede concluir que existe un deficiente 

otorgamiento de servicios y beneficios sociales en México ante la 

dificultad de identificar a las personas de la población objetivo. El hecho 

de no contar con la Cédula de Identidad ha generado la proliferación de 

distintos documentos de identificación que no aseguran la identidad de los 

mexicanos. 

Por eso, resulta importante mencionar los beneficios para la 

Administración Pública y para la población en su conjunto, que resultarían 

del establecimiento de la Cédula de Identidad, en comparación con el de 

documento de identificación oficial que se utiliza en México. 

Debe reconocerse que la credencial para votar con fotografía ha sido un 

documento muy exitoso, porque el Instituto Federal Electoral tiene el 

mérito de haber generado una credencial estándar para la identificación 

de un gran número de mexicanos; sin embargo, debe reconocerse fue 

emitida de buena fe durante gran parte de su existencia (sin 

obligatoriedad de presentar documento probatorio de identidad), siendo 

fácilmente replicable y teniendo como única atribución legal el ejercicio 

del sufragio.  

Asimismo, el avance de la tecnología, lo limitado de sus funciones y la 

poca utilidad para la Administración Pública80 por provenir de una base de 

datos cerrada sin opciones de interoperabilidad, hacen necesario que se 

adopte un esquema que supere lo hecho hasta ahora en materia de 

identificación personal y pueda concretarse la identidad plena. 

A continuación, se muestran algunos de los argumentos que apuntalan la 

������������������������������������������������������������
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opción del establecimiento de la Cédula de Identidad en México. 

• Existe una creciente dificultad para identificar a los mexicanos 

indocumentados que cruzan la frontera norte o son repatriados. 

• Se dificulta la acreditación de la identidad de las personas en el 

ejercicio de sus derechos. 

• Existe una evidente crisis en el sistema de seguridad social y de 

salud. 

• La Cédula de Identidad generaría ahorros al evitar los costos por 

duplicidad de documentos. 

• Protegería a núcleos de población vulnerables (niños, adultos 

mayores, personas con capacidades diferentes) y evitaría abusos o 

la explotación que se da a través de la trata de personas, el trabajo 

infantil, el tráfico de órganos o cualquier otro delito que viole sus 

derechos fundamentales. 

• Ayudará a eliminar riesgos en la seguridad pública nacional, al 

minimizar el anonimato y la suplantación de identidad, que traen 

consigo impunidad y corrupción. 

• Favorecería la conversión hacia un gobierno electrónico de calidad, 

que cueste menos e impulsaría la creación de ventanillas únicas 

para otorgar fácil acceso a todos los programas gubernamentales. 

Adicionalmente, puede mencionarse que el hecho de contar con un 

documento de identidad emitido por el Estado para toda su población, no 

resta validez a otros documentos con funciones diferentes y que 

garanticen derechos distintos (cartilla militar, cédula profesional, 

pasaporte, credencial para votar).  

La mayoría de los mexicanos cuentan con un pasaporte, una cartilla o 

una cédula profesional, y aún así han tramitado la credencial para votar 
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porque finalmente les interesa ejercer su derecho ciudadano al voto. 

El ejercicio del sufragio, como derecho político fundamental, no depende 

de la existencia de un documento, sino de la cultura democrática de una 

Nación, es decir de una cultura electoral aceptada por la sociedad en 

general. 

Es por ello, que más que reforzar a un documento de identificación 

mediante el cual se ejerce ese derecho, deben reforzarse los valores 

democráticos para que la población confíe más en sus instituciones y en 

sus procedimientos y dar a conocer las ventajas de vivir en una sociedad 

libre y participativa. 
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3.5 Importancia de los esquemas de interoperabilidad. 

Una vez revisado el punto anterior, es necesario realizar la siguiente 

reflexión en torno los esquemas de interoperabilidad del sector público en 

nuestro país. 

La falta de colaboración transversal entre la Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública en México y el hecho notable de no trabajar a 

través de esquemas tendientes al logro de objetivos comunes ha tenido 

un impacto negativo en la calidad de los servicios a los que el Estado está 

obligado a brindar al conjunto de la sociedad. 

Ello resta competitividad al país, incrementa sustancialmente los costos 

de operación gubernamentales y fomenta la duplicidad de actividades y 

trámites. 

Es común que en México prácticamente no se comparta una misma 

información entre dependencias que la requieren, ni se reutiliza la 

información que unos poseen y otros necesitan y mucho menos se 

transfiera dicha información. 

La escasez de colaboración transversal dentro de la Administración 

Pública se da en los tres órdenes de gobierno y ello  “conduce al sector 

público a trabajar en claustros impenetrables”.81 

La evidencia más notable de este desacierto burocrático lo 

encontramos en los sistemas que administran la información: la 

tecnología, que aprisiona la información gubernamental en lo 

que se denomina silos informáticos. 

México cuenta con miles de estos ecosistemas encerrados en 
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sí mismos incapaces de converger organizacional y 

tecnológicamente; incapaces de interoperar entre ellos.82 

Lo anterior debe resaltarse, porque la base de datos y la información del 

Registro Federal de Electores, emisor de la credencial para votar con 

fotografía, no puede ser utilizada por la Administración Pública, porque su 

órgano rector, el Instituto Federal Electoral es un Órgano Constitucional 

Autónomo del Estado, creado fundamentalmente para asegurar que el 

Gobierno no fuese juez y parte de los proceso electorales. 

En cambio, en la conformación de la Cédula de Identidad se incluye como 

uno de sus componentes a la Clave Única de Registro de Población 

(CURP), que por sí sola es un elemento de interoperabilidad al ser la llave 

informática de la persona para accesar a diferentes sistemas de servicios 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública. 

En este sentido se reconoce que el establecimiento del Instituto Federal 

Electoral como un Órgano Constitucional Autónomo del Estado, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1996, se dio en 

un momento histórico en que el país así lo requería ya que la justificación 

para transparentar el proceso electoral es en todo sentido válida ya que  

“…su autonomía se fundó en la ausencia particular del poder Ejecutivo”.83 

La realidad impone la necesidad de crear nuevos órganos 

constitucionales autónomos capaces de disminuir la 

ascendencia de alguno de los tres poderes de gobierno. Su 

creación no obedece a un capricho, sino que está determinada 

por las características con que transcurre la vida política de los 
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países democráticos.84 

Sin embargo, es importante reconocer que acreditar la identidad plena de 

los mexicanos es una necesidad del Estado que rebasa el marco de 

acción y la utilidad electoral de la credencial para votar con fotografía y 

del Registro Federal de Electores, que fueron específicamente creados 

para cimentar la organización de los comicios como una necesidad de 

gobierno, no para fines de identificación y mucho menos de identidad. 

Por ello resulta difícil pensar que la materia relativa a la identidad de las 

personas pueda desvincularse de la Secretaría de Gobernación y crear 

otro Órgano Constitucional Autónomo del Estado, es decir, un órgano 

fuera de éste. 

Una medida de este tipo sería contradictoria porque: 

a) La identidad de los mexicanos por ley es una atribución que 

corresponde atender y forma parte de la naturaleza del Estado, por 

ser un servicio de interés público; por tanto no debe desvincularse 

de él ni de las estructuras administrativas del Poder Ejecutivo. 

b) Las condiciones de interoperabilidad gubernamental, de facto, 

materializan la utilidad para el Estado del desarrollo tecnológico 

que involucra todo el proceso de generación de la Cédula de 

Identidad. Si se desvincula del Estado, el factor de 

interoperabilidad gubernamental desaparece y se establecería un 

esquema informático o silo cerrado que no es útil al Estado. 

En suma, asegurar un efectivo esquema de interoperabilidad que 

beneficie a toda la sociedad, es también una tarea de Estado que 

involucra la acción de una Administración Pública perfectible y que se 

encuentra en constante evolución; muestra de ello son los avances 

logrados y el salto dado en la materia por otras Naciones semejantes a 
������������������������������������������������������������
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México, como se vio en el apartado número 1, salto que en nuestro país 

después de varios años no ha sido posible concretar. 
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REFLEXIONES. 

“Puede señalarse que la Cédula de Identidad, 

como elemento administrativo del Estado, está 

asociada indisolublemente a condiciones políticas. 

La Administración Pública es el sistema que sirve 

y apoya a los tres poderes de gobierno y por tanto 

es el sistema de decisiones del gobierno. El 

Gobierno es el aparato que permite llegar a buen 

puerto, es decir, llevar a buen fin las encomiendas 

de la sociedad; es por ello que la función de la 

Administración Pública es servir a la sociedad y 

actuar en beneficio social y que ello llegue a todos 

los niveles. 

El desarrollo de las Políticas Públicas implica la 

participación social, porque la sociedad establece 

sus demandas y ello se da en la gobernanza. 

Además, las Políticas Públicas explican su 

aparición y su agenda porque surgen a partir de 

las necesidades de la sociedad. En este sentido, 

debe tomarse en cuenta que el proceso de la 

gestión pública se lleva a cabo antes de, es parte 

de y se concretiza después de la Administración 

Pública”. 

Lic. Víctor Manuel Nájera de la Torre, Profesor 

de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

de la UNAM, “Palabras pronunciadas en el 

Aula No. 1 del Centro de Educación Contínua 

de la FCPS”, Seminario de Administración 

Pública, México, Distrito Federal, 10 de abril 

del 2010. 
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Una vez concluida la presentación de esta investigación denominada 

“Hacia la implantación de la Cédula de Identidad en México: Estudio 

comparativo de la utilización de Documentos Nacionales de Identidad 

2008”, y con el objetivo de facilitar al lector la comprensión de las 

reflexiones finales de este tema tan amplio y de gran trascendencia, se 

presentan ordenadas de manera secuencial numeradas y resumidas, 

tratando en la medida de lo posible de despejar las interrogantes 

inicialmente planteadas y que dieron origen a este trabajo de 

investigación. 

 

I. Los desarrollos alcanzados por Naciones de Iberoamérica en 

materia de identidad y la problemática de México. 

Del análisis comparativo de los desarrollos alcanzados por otras 

Naciones, destaca el hecho de que en los países vistos, las estructuras 

administrativas tienen una triple función que ejecuta el Estado en una sola 

cartera. Es decir que a partir de una sola estructura administrativa se 

llevan a cabo tres funciones distintas y que a la vista de la población son 

compatibles y ello da la posibilidad de crear un solo documento de 

identidad, el cual es aceptado por la población sin generar algún tipo de 

desconfianza, como sucedería en México. 

Dichas funciones se muestran en el cuadro siguiente: 

Cuadro No. 9 Convergencia de funciones en una sola estructura  o 

cartera administrativa. 

Ministerio del Interior, Tribunal Electora etc. 

 

REGISTRO CIVIL 

 

IDENTIDAD 

 

SISTEMA 
ELECTORAL 
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Solamente en el caso de Argentina, se diferencia la función de identidad 

de la función electoral con dos documentos de identidad distintos, aunque 

coordinados por la misma estructura administrativa, el Ministerio del 

Interior. 

Lo anterior se explica porque, con la excepción de Costa Rica, la cultura 

electoral de los países analizados es relativamente reciente, ya que por 

décadas padecieron regímenes militares incluyendo a España. 

Como producto de esta investigación debe mencionarse también como 

contraparte, que las dictaduras militares en esas Naciones indujeron a la 

población a la adopción y aceptación tácita de una cultura de la identidad, 

misma que ha sido trasmitida de padres a hijos. 

Llevar consigo el Documento de Identidad en varias de esas Naciones se 

hizo necesario en todo momento, no sólo para identificarse en las 

transacciones comerciales, sino incluso como medio de sobrevivencia o 

para evitar ser detenidos cuado les era requerido por los cuerpos 

policiales. 

Con base en lo anterior, es entendible que el pago de derechos o el 

arancel que se cobra por la obtención de un documento de identidad en 

algunos de esos países sea visto como algo cotidiano y común. 

En el caso mexicano la situación hoy día es distinta porque la población 

no cuenta con una cultura de la identidad definida; por ejemplo, el pago 

de derechos por la obtención de una Cédula de Identidad masiva no le 

resultaría lógico al ciudadano mexicano común, tan acostumbrado a 

obtener el documento de identificación oficial sin costo alguno, o por no 

encontrar en ella mayores beneficios que sean perceptibles a simple 

vista. 

Por otro lado en México, como quiera que se le califique, buena o mala, 

existe una cultura electoral definida que abarca tres o incluso más 

generaciones. La llegada a los cargos públicos de elección popular por la 
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vía del sufragio durante mucho tiempo fue la forma común de legalizar el 

acceso al poder. 

El perfeccionamiento de la vida democrática logrado en México a través 

de sucesivas Reformas Políticas, trajo consigo la necesidad de que las 

votaciones otorgaran adicionalmente una legitimación real por la vía de 

las urnas. 

Este lento proceso hizo que el agrupamiento de las fuerzas políticas en 

partidos, tuviera como consecuencia que el Estado privilegiara el 

desarrollo del sistema político basado en los procesos electorales, a los 

que cada vez se le destinaron más recursos y subsidios que se orientaron 

al sostenimiento de los propios partidos políticos como medidas para 

preservar el sistema político mexicano y atender las crecientes demandas 

de la sociedad por contar con comicios creíbles y en la medida de lo 

posible, alejados de la sombra del fraude. 

Por lo anterior, puede concluirse que en México no es factible que las tres 

funciones puedan llevarse a cabo a partir de una sola estructura 

administrativa y debe tomarse adicionalmente en cuenta que el Instituto 

Federal Electoral es un Órgano Constitucional Autónomo del Estado,  por 

lo que la materia electoral y su organización se encuentran legalmente 

desvinculadas del Estado, aunque en la práctica más bien debe decirse 

que están desvinculadas del Poder Ejecutivo. 

Por ello y como resultado de esta investigación, puede afirmarse que las 

características de las estructuras de la Administración Pública que 

soportan la emisión de los Documentos Nacionales de Identidad 

responden a necesidades específicas de cada Nación y a condiciones 

históricas de desarrollo político. 

Asimismo se detectó que en la mayoría de los casos está presente la 

incorporación de adelantos tecnológicos y elementos de seguridad para 

evitar las falsificaciones de estos documentos. 
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De igual forma se concluye que dichas Naciones ya están obteniendo 

beneficios en diversas áreas por el uso de estos documentos, como es el 

caso de España, sobre todo en los ámbitos de la Administración Pública. 

También en los ejemplos verificados se advierte la importancia otorgada a 

dotar de un documento oficial de identificación a los menores de edad, 

como parte de la preocupación a nivel de Estado Nación para proteger a 

los niños y los jóvenes como la población más vulnerable de toda 

sociedad. 

Al comparar estos desarrollos con México, llama la atención que en 

nuestro país todavía no se reconozcan los beneficios que trae consigo 

para la economía de una Nación la implantación de un Documento 

Nacional de Identidad, y que a la fecha se haya marginado de los 

beneficios de la identidad sus infantes y adolescentes. 

En México, la cultura de la identidad puede generarse si se trabaja con 

los menores de edad, a través de programas que puedan dotarles de un 

documento que asegure su identidad, lo cual hoy día puede lograrse aún 

desde recién nacidos a partir de los avances de la biometría, tal y como 

ocurre en Puerto Rico. 

En dicha Nación caribeña se ha iniciado recientemente una fuerte 

campaña gubernamental para toma de biométricos entre sus infantes e 

incluso bebés, en especial del iris, como una medida para abatir el tráfico 

de menores hacia los Estados Unidos que ya había sentado sus reales en 

la isla. 

Por lo que hace a la cuestión migratoria, el caso de España es típico de la 

Naciones europeas que requieren establecer un mayor control de la 

identidad de sus ciudadanos y dotarles de su respectivo Documento de 

Identidad Nacional como una medida de protección al individuo, lo cual es 

aceptado por la mayoría de los españoles en virtud de las migraciones 

constantes ocasionadas por la pobreza y por las guerras ocurridas en 
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África, los países de Medio Oriente y sobre todo de los países de Europa 

del Este. 

En el otro lado de la moneda, la falta de una cultura de la identidad en 

México ha hecho que los migrantes mexicanos que atraviesan la frontera 

con los Estados Unidos se cuiden de no llevar documento alguno que los 

identifique, a pesar de todos los riegos a su seguridad que ello conlleva. 

Es cierto que naciones más pequeñas como Costa Rica y Panamá 

ofrecen mejores oportunidades para implantar esquemas que aseguren la 

identidad, por lo reducido de su población y ello da la oportunidad de 

beneficiar en el corto plazo a la mayoría de su población. 

Sin lugar a dudas, debe destacarse el caso de Perú, que ha logrado un 

gran desarrollo en la materia y cuenta con una amplia aceptación y 

confianza de su población en las actividades que realiza el Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC). 

La cultura política de México y la apertura democrática, han permeado a 

la cultura social que demanda una cada vez mayor injerencia  del Estado 

en la generación de satisfactores para la población más desprotegida; en 

vez de ello, los esfuerzos se han orientado una y otra vez a apuntalar, 

mejorar y atender los reclamos derivados de los procesos electorales  

Para los países analizados, en especial Chile, España y Perú, la 

incorporación de nuevas tecnologías y la posibilidad de construir bases de 

datos informáticas les han permitido desarrollar esquemas Nacionales 

propios que atienden a las necesidades de la Administración Pública y 

han hecho posible el surgimiento de la interoperabilidad de los sistemas, 

como una exigencia de la propia modernidad en un ámbito internacional 

cada vez más globalizado.  

Las experiencias analizadas demuestran que la implantación de los 

Documentos Nacionales de identidad ha sido posible en esos países a 

través de una adecuada gestión de las políticas públicas para eficientar la 
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Administración Pública, derivado del conocimiento de los beneficios que 

la cultura de la identidad conlleva, lo cual ha facilitado la toma de 

decisiones gubernamental. 

A diferencia de los países analizados, en México a pesar que se cuenta 

con esquemas, modelos y desarrollos para avanzar hacia la implantación 

de la Cédula de Identidad, la realidad es que aún no se ha llevado a cabo. 

Para solucionar este problema se requiere impulsar un replanteamiento 

en todos los niveles de la sociedad que permita la valorización de la 

cultura de la identidad como un elemento útil para todos los mexicanos en 

su conjunto y que finalmente, posibilite la acción gubernamental en esta 

materia. 

Para concluir puede afirmarse que la implantación de la Cédula de 

Identidad en México es una acción altamente ejecutable que, sin 

embargo, ha sido sujeta de numerosos análisis y estudios por parte de los 

actores políticos, lo cual en la práctica ha propiciado que se posponga su 

ejecución una y otra vez a lo largo de los años y no ha permitido que se 

realice cabalmente. 

Es por ello que todo lo anterior puede resumirse en la máxima inculcada 

por el Director del Centro de Alta Dirección de Empresa del Instituto 

Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, campus Atizapán, 

quien a fines del siglo pasado, al regresar de una práctica de sistemas de 

calidad gubernamental realizada en Japón, aprendió y enseñó a sus 

alumnos que “mucho análisis, causa parálisis”. 

 

II. Los sistemas de registro y la Administración Pública. 

Como hemos visto, la casi totalidad de los trámites y servicios que  tienen 

que ver con la Administración Pública, y también aquellos del ámbito 

privado, requieren que la población cuente con un documento oficial 

confiable, que asegure de manera fehaciente la identidad de su portador. 
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Es incuestionable que en la actualidad, las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública manejan grandes volúmenes de información, 

que tiene que ver entre sí y se ven en la necesidad de interactuar 

permanentemente de manera transversal los ámbitos de la vida nacional 

y personal.  

Todos los sistemas de registro tienen que ver de alguna u otra forma con 

la  identidad de las personas. Esta interrelación al interior del Estado y 

con las instituciones privadas a partir de la información personal de los 

ciudadanos, responde a la necesidad que se tiene para la identificación 

de la población usuaria de los servicios. 

Es por esta razón que dentro de la Administración Pública se han 

conformado numerosos sistemas de registro jurídicos, sobre todo los de 

derechos y bienes, que atienden una gran diversidad de necesidades de 

la vida cotidiana de los ciudadanos y que el Estado tiene la obligación de 

regular y controlar. Estos sistemas de registro abarcan tanto aspectos 

económicos como políticos y sociales; tan sólo por citar algunos de los 

expuestos se pueden mencionar el Registro Federal de Contribuyentes, el 

Registro Público de Notarías, el Registro Federal Electoral, el Registro 

Federal de Armas de Fuego, los Padrones de Beneficiarios de los 

servicios sociales que brinda el Estado, etc.; en todos los casos confluye 

de manera preponderante la identidad de los individuos asociada a los 

derechos o bienes de que son sujeto de registro. 

Si partimos de la premisa anterior, podemos concluir que el mejoramiento 

y depuración de esos registros, así como la calidad de los mismos, 

depende en gran medida de contar con la identidad fehaciente de la 

población usuaria.  

Por otro lado, el Registro Civil es la piedra angular y generadora del acta 

de nacimiento, que representa la materia prima fundamental del Registro 

Nacional de Población, ya que proporciona la identidad Jurídica de los 

mexicanos. Es por ello que la calidad y eficiencia de los procesos y 
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procedimientos de esta Institución de la Administración Pública tienen una 

repercusión directa en certidumbre de la información que se incorpore al 

Registro Nacional de Población y la conformación de la Cédula de 

Identidad. 

 

III. Identidad ó identificación; Cédula de Identidad ó credencial del 

IFE: Diferenciación básica. 

La investigación realizada arroja como resultado que en México existe un 

desconocimiento generalizado y confusión de los términos “identificación” 

e “identidad” y por ello, por percepción común tanto de los actores 

políticos que han aborado el tema así como por parte de la población en 

general, se ha dado un uso indiscriminado de los dos vocablos 

manejándolos de manera indistinta como sinónimos. Ello evidencia la falta 

de una “cultura de la identidad”. 

Sin embargo, la palabra identificación y su aplicación a las personas, en 

plural, proviene de un verbo activo, es decir de una acción comparativa y 

comprobatoria de un objeto (documento o tarjeta) contra una persona; es 

decir se produce como efecto de la comparación dos a dos. 

En cambio, la palabra identidad va más allá en virtud de que no puede 

provenir de ningún verbo o acción ejecutable; asimismo, su relación con 

la persona es en singular porque no admite comparaciones, ya que la 

identidad es única y corresponde a una y sólo una persona, es decir la 

identidad solo admite como característica de unicidad el uno a uno.  

El manejo indiscriminado erróneo de los conceptos identificación e 

identidad ha sido reconocido por los especialistas de la Organización de 

los Estados Americanos y del Banco Interamericano de Desarrollo, 

quienes han señalado que: 
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“…la identidad y la identificación son  dos términos que a 
menudo son confundidos pero que deben ser tomados por 
separado” 85 

En consecuencia, la población también tiene la creencia de que la utilidad 

de un documento de identificación es la misma que la de un documento 

de identidad, es decir, que sirven para un fin común y por tanto se 

cuestiona para qué servirá tener un documento adicional de identificación, 

si ya se cuenta con uno, lo cual se precibe como un gasto oneroso, extra 

e innecesario. 

De manera generalizada, la aceptación que tiene la credencial para votar 

con fotografía, como documento de identificación oficial, en mucho se 

debe a que ha sido la primera identificación estándar y de distribución 

masiva entre la población mayor de 18 años en México; en gran medida 

su éxito se debe también a que cubrió el hueco existente en esta materia 

por la no implantación de la Cédula de Identidad, y que era un asunto 

ampliamente demandado por el sistema bancario debido a las 

transacciones que realiza la ciudadanía de toda índole, tanto públicas 

como privadas. 

La fuerte asociación que los actores políticos hacen de la credencial para 

votar con fotografía y la implantación de la Cédula de Identidad, no es 

producto de la casualidad pues tiene un origen legal, es decir, que las 

previsiones hechas en 1992 para que esta última sustituyera a la primera 

en el año 2000, no se cumplieron y más bien en la práctica parecen haber 

confrontado a ambos documentos. Esta “conexión” quedó plasmada en el 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General 

de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 
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de julio de 1992, el cual en su artículo cuarto transitorio señalaba lo 

siguiente: 

CUARTO.- En el establecimiento del Registro Nacional de 

Ciudadanos, se utilizará la información que proporcionará el 

Instituto Federal Electoral proveniente del padrón electoral y de 

la base de datos e imágenes obtenidos con motivo de la 

expedición y entrega de la credencial para votar con fotografía 

prevista en el artículo 164 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. En tanto no se expida la Cédula de 

Identidad Ciudadana, esta credencial podrá servir como 

medio de identificación personal en trámites administrativos 

de acuerdo a los convenios que para el efecto, suscriba la 

autoridad electoral.86 

En la actualidad, a casi dos décadas, se reconoce que la Cédula de 

Identidad es un mandato de la Constitución en su artículo 36 y debe 

recalcarse que no sustituirá a la credencial para votar del IFE, la cual fue 

creada para garantizar el acceso al voto libre de todos los ciudadanos y 

por su importancia para la vida nacional así seguirá haciéndolo. 

En adición a lo anterior, como resultado de este trabajo puede afirmarse 

que ambos documentos, la Cédula de Identidad y la credencial para votar 

con fotrografía son de naturaleza distinta, persiguen objetivos distintos 

según los fundamentos de su creación y tienen especificaciones 

diferentes, porque no es lo mismo la materia electoral (manejo por ley del 

domicilio y la circunscripción territorial) que la materia de identidad a la 

que interesa sólo la autentificación del individuo. 

Ello significa que la Cédula de Identidad engloba al proceso de 

identificación, es decir que el proceso de la identificación es un 
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subconjunto de un universo llamado identidad. Para efectos prácticos un 

documento de identificación oficial sirve en primera instancia para este 

propósito. La Cédula de identidad lo incluye y va más allá al brindar la 

oportunitad de verificar y autentificar la identidad de la persona por 

medios electrónicos.  

La Cédula de Identidad tiene utilidad y un efecto real en la Economía, ya 

que ofrece un sistema confiable; para efectos prácticos ambos 

documentos pueden coexistir ya que persiguen fines distintos y más bien 

el establecimiento de la Cédula de Identidad en un esquema de 

interoperabilidad no sólo rebustecería al Registro Federal Electoral, sino a 

todos los sistemas de registro de la Administración Pública. 

La credencial para votar con fotografía, sin objeción alguna, ha sido uno 

de los desarrollos más exitosos y de gran aceptación popular para 

coordinar los procesos electorales, pero los requerimientos y el desarrollo 

tecnológico hacen que se requiera contar con un documento que 

certifique plenamente la identidad de las personas. 

Como ejemplo de lo anterior, se reproduce la nota periodística publicada 

en el periódico “El Financiero on line” donde Benito Nacif Hernández, 

Consejero Electoral del Instituto Federal Electoral, comentó que: 

 “…el IFE amplió el Registro Federal de Electores (RFE), bajo 

la motivante de que la población al inscribirse podía contar con 

un instrumento de identificación oficial… 

Sin embargo, reconoció que la credencial para votar tiene 

límites en materia de identidad, como es que su base de datos 

sólo pueda ser utilizada para fines electorales y únicamente por 

orden judicial puede ser compartida con otras dependencias, 

además de dejar excluido a un gran grupo de población que 

son los menores de 18 años. 
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La credencial para votar con fotografía dio muchos beneficios a 

mucha gente que no tenia identificación para acreditar 

legalmente su identidad, pero ciertamente se necesita dar un 

paso mas allá en términos de garantizar el derecho a la 

identidad".87 
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IV ¿Por qué es necesaria implantación de la Cédula de Identidad en 
México? 

La implantación de la Cédula de Identidad, a partir del modelo 

institucional propuesto, es necesaria porque daría una gran certeza y 

certidumbre a la identidad de los mexicanos y otorgaría elementos a la 

Administración Pública para depurar los padrones gubernamentales y 

atacar el denominado fraude de identidad; este último  se traduce en un 

desvío de los subsidios y apoyos que brinda el Estado y que finalmente 

no llegan a quien más los necesita. 

Por otro lado, en referencia a los menores de edad que ciertamente 

representan el futuro del país, es una paradoja que sean el sector que se 

encuentra más desprotegido y en estado de vulnerabilidad por carecer de 

un documento que asegure su identidad y por tanto se verán 

beneficiados. 

Pederastia, tráfico de infantes, abusos y explotación infantil, trata de 

blancas, tráfico de órganos, son situaciones que corresponde al Estado 

vigilar y velar que no se cometan, así como hacer respetar y que se 

cumpla el derecho a la identidad de los niños, lo cual ha sido reconocido 

universalmente a través de la Declaración de los Derechos de los Niños 

promulgada por la Organización de las Naciones Unidas. 

Ello debe destacarse, porque a diferencia de México, las Naciones que 

fueron analizadas en este estudio ya cuentan con avances significativos 

en esta materia, de lo cual destaca el caso de Perú, que a través de una 

fuerte y agresiva campaña para dotar de documento nacional de 

identificación a sus niños, ha logrado una gran aceptación popular y por 

parte de los mismos padres. 

La situación de vulnerabilidad de los menores en mucho se debe al grave 

problema del subregistro existente en Latinoamérica. Es decir, que si 

queremos que los individuos desde pequeños cuenten con identidad y se 



� 
���

fortalezca la cultura de la identidad, primero debe abatirse el subregistro. 

De lo anterior, puede decirse que: 

Aún no se ha podido resolver el reto de proporcionar a cada 

niño un certificado de nacimiento. En Latinoamérica, no se 

registran oficialmente casi 1.3 millones de nacimientos al año. 

En total hay 6.5 millones de niños y niñas sin certificado de 

nacimiento, un número igual a las poblaciones combinadas 

de Uruguay y Panamá.  

Entonces, para un individuo las consecuencias de su omisión 

o exclusión del registro pueden ser devastadoras. La falta de 

un certificado de nacimiento puede convertirse en un 

obstáculo para acceder a la escuela. Sin una educación 

adecuada, el acceso al mercado laboral formal está 

prácticamente clausurado. Sin una identidad, las personas 

quedan condenadas a una vida de invisibilidad.88 

Lo antes expuesto pone de manifiesto la importancia que reviste el hecho 

de que los menores cuenten con lo necesario para asegurar su identidad, 

de lo cual la ley en México dispone que para ello se establecerá el 

Registro de Menores de Edad.  

En resumen, como resultado de esta investigación, puede concluirse que 

entre las ventajas que se estima ofrecerá la Cédula de Identidad y que 

son deseables que se cumplan en su mayoría, se pueden mencionar 

entre otras, las siguientes: 

� Los mexicanos dispondrán de un documento único de identidad 

con plena certeza y seguridad para acreditar la ciudadanía e 
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identidad de su titular ante terceros. Asimismo, hará prueba plena 

de la nacionalidad mexicana. en el exterior. 

� Por primera vez en la historia de México los menores de edad, 

como grupo vulnerable, contarán con un documento que garantice 

su identidad y les brinde seguridad como individuos. 

� Se contará con un sistema de identidad único soportado sobre una 

base de datos Nacional libre de duplicidades, la cual estará 

conformada por la identidad jurídica, la identidad vivencial como 

registro del individuo y sus datos biométricos. 

� Lo anterior evitará la posibilidad de falsificar documentos, pues la  

identidad es única y por tanto, hará innecesario cargar con 

documentos probatorios. 

� La funcionalidad del sistema lo garantiza tener como respaldo 

contar al 2008 con más 90 millones de actas de nacimiento 

certificadas como pilar de la base de datos de la Dirección General 

del Registro Nacional de Población e identidad Personal 

(RENAPO). 

� Habrá la posibilidad de eliminar de trámites públicos de identidad 

redundantes. 

� El sistema fortalecerá y ayudará a depurar todos los registros 

existentes en la Administración Pública, mientras que la labor del 

RENAPO se circunscribirá exclusivamente a los efectos de 

identidad; estos registros continuarán laborando en sus 

correspondientes fines específicos, sin ninguna otra intervención 

del RENAPO en las materias de su competencia. 

� De igual forma, la Cédula de Identidad no sustituirá a documentos 

de identificación creados para fines específicos, como el pasaporte 

o la credencial para votar, con los cuales puede coexistir e incluso 
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se podrá fortalecerlos mediante los procesos de autentificación de 

la identidad electrónica. 

� Se podrá incorporar el derecho a la identidad como una garantía 

individual. 

� El proyecto permitirá, a partir de datos biométricos, garantizar 

unicidad y, a través de CURP, contar con un acceso universal e 

interoperable. 

� Para las instituciones involucradas representará un gran avance en 

materia de simplificación administrativa, economías de escala, 

reducción de la discrecionalidad en la entrega de subsidios, 

eficiencia de procesos administrativos y mejoramiento de la 

atención al ciudadano. Estas acciones representarán considerables 

ahorros para el gobierno y minimizarán la discrecionalidad en la 

entrega de beneficios así como garantizará la legitimidad de los 

beneficiarios. 

� El proyecto apoyará los registros de derechohabientes y a la 

población beneficiada por algunos programas gubernamentales 

porque la Cédula de Identidad se constituye como un instrumento 

homogéneo e inteligente, de aceptación universal, que los 

acreditará como legítimos beneficiarios de esos programas. 

� Por lo anterior, los beneficios sociales se entregarán a las 

personas que les fueron asignados y no a otros y sin 

condicionantes. Ello evitará que se asocie la entrega de apoyos por 

votos, porque la credencial para votar ya no será necesaria para la 

obtención de los mismos. 

� En casos de reasignación para la concordancia sexo-genérica, que 

es un asunto que fue aprobado recientemente por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal el 29 de agosto de 2009 (con 

aplicación territorial en el Distrito Federal), la identidad del individuo 
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será la misma, es decir no cambia, aunque cambie el nombre y el 

sexo. (Debe mencionarse que la reasignación aprobada por la 

Asamblea requiere llevar a cabo un proceso judicial previo para 

efectuar los cambios en el acta de nacimiento). 

� Lo mismo ocurre en materia de temporalidad, porque aún con el 

paso de los años, la identidad de la persona seguirá siendo la 

misma, a pesar de que el plástico se deteriore y por este motivo se 

requiera reexpedirlo. 

� Asimismo, la Cédula de Identidad ofrecerá como ventaja que no se 

desactualizará por el cambio de domicilio, ya que no incluye este 

dato. 

� Se crearán beneficios indirectos tales como un clima de confianza 

que favorezca a la inversión y la creación de nuevos empleos, 

carteras de créditos más sanas, mayor confianza para la apertura 

de cuentas o beneficios dirigidos a las personas que en realidad lo 

necesitan. Todo ello se traducirá un detonante de un mayor 

desarrollo económico y social en un marco de sustentabilidad. 

� La información podrá ser utilizada para la planeación del 

desarrollo, para la evaluación demográfica y el diseño e 

instrumentación de políticas públicas exitosas. 

� Lo anterior favorecerá la conversión hacia un gobierno electrónico 

de calidad, que cueste menos, profesional e incluyente y que 

beneficie a la sociedad en su conjunto. 

� Tiene un efecto inhibitorio y de prevención del delito, respecto de la 

suplantación y el fraude de identidad; con la Cédula de Identidad 

se podrá verificar que la persona sea quien dice ser; por ello al 

autentificar la identidad de un portador, la suplantación será 

prácticamente imposible. 
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De este último punto, es importante dejar claro que la implantación de la 

Cédula de Identidad no tiene como objetivo erradicar el delito y por tanto 

sería ilusorio pensar o hacer creer que con este desarrollo desaparecerá. 

Adicionalmente debe hacerse mención que este trabajo de investigación 

no tiene como finalidad presentar una disertación sobre la Teoría sobre 

las causas que originan el delito. 

Más bien, puede concluirse que a este desarrollo que pretende establecer 

la Administración Pública en materia de identidad, debe aplicársele la 

siguiente máxima, la cual indica que “La prevención del delito es la 

mejor arma para combatirlo”. 

También es importante señalar la urgencia de  que en México se legisle en 

materia penal para que se tipifique como delito la usurpación de identidad, 

de lo cual cabe hacer mención que en algunas Entidades Federativas, 

(como sería el caso del Distrito Federal), se están realizando estudios en 

este sentido para reformar sus respectivos Códigos Penales.  

 

V. Argumentaciones en contra de la implantación de la Cédula de 

Identidad en México. 

Como resultado de este análisis, se concluye que tres son los principales 

argumentos que esgrimen los actores políticos y la ciudadanía como 

oposición y en contra de la implantación de la Cédula de Identidad y que 

incluso han conducido a una discusión mayor. 

Enseguida se presentan estos argumentos en contra, con el esbozo de 

una breve explicación que justifica la implantación de la Cédula de 

Identidad en México. 
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1. “Es un gasto innecesario”. 

Esta aseveración queda sin sustento al conocer los amplios 

beneficios que se obtendrán a nivel nacional por la implantación 

de este desarrollo. Sin embargo, para los actores políticos y la 

ciudadanía, debe quedar clara la importancia de contar con 

instrumentos eficaces para conocer a su población a través de 

mecanismos que aseguren la identidad de las personas. 

2. “Desestimulará la votación en los procesos electorales”. 

Como ya se ha visto, la Cédula de Identidad podrá coexistir con 

la credencial para votar con fotografía e incluso fortalecerla. El 

caso argentino sería un claro un ejemplo de esta división entre lo 

que es la identidad de sus ciudadanos y la materia electoral, al 

contar con ámbos documentos que tienen propósitos diferentes y 

que son producto del reconoocimiento de que la materia electoral 

requiere una especialización legítima por su trascendencia para 

la vida política de un país, derivada de su magnitud, alcance, 

repercusiones, crecimiento exponencial a futuro y sobre todo, 

para dar mayor credibilidad al ejercicio del sufragio. 

Los comicios electorales celebrados en México en la última 

década, demuestran la existencia de una cultura electoral 

definida y que la ciudadanía posee madurez y conciencia política 

en el ejercicio de su derecho al voto. 

Más bien el desarrollo del sistema de la Cédula de Identidad, 

respetando las competencias del Instituto Federal de Electoral y 

del Registro Federal de Electores, servirá como apoyo para evitar 

prácticas fraudulentas en el ejercicio del sufragio, lo cual puede 

apuntalarse si se refuerzan los mecanismos que aseguren la 

identidad de los electores a partir del desarrollo informático de la 

Cédula de Identidad y la CURP como ejes de la interoperabilidad. 
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3. “Existe un temor real de que los datos de las personas 

puedan ser sustraídos por parte de servidores públicos 

deshonestos, comercializados para fines de lucro o utilizados 

por parte del crimen organizado”. 

Este es el punto más importante y sensible que se esgrime como 

oposición a la implantación de la Cédula de Identidad. Los 

actores políticos y la ciudadanía exigen como condición para que 

se desarrolle el proyecto, que éste se realice sólo si existen 

condiciones verificables de seguridad para evitar que la base de 

datos caiga en malas manos. 

Al respecto, son de fundamental importancia los dispositivos de 

seguridad, los adelantos informáticos en la materia, los sistemas 

de encriptación y otros, que tienen que ver con otros campos de 

conocimiento ajenos a la Administración Pública. 

Sin embargo las experiencias de manejos de seguridad 

inadecuados respecto de las bases de datos demuestran que el 

factor humano que tiene acceso operativo a ellas  tiene mucho 

que ver incluso con una sustracción o mal uso. 

Es por ello que en general, se recomienda que en la creación de 

cualquier base de datos que surja a partir de los sistemas 

registrales establecidos por la Administración Pública, deberá 

tenerse mucho cuidado que la información no pueda ser 

accesada por cualquier individuo y que ésta sea restringida. 

También es común que se contacte a empresas privadas para 

que se elabore el software del sistema registral y se adquiera el 

hardware incluyendo en este paquete a la capacitación del 

personal para el manejo del equipo que se utilizará en el 

almacenamiento de la información. 
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De esto último, es importante resaltar que la labor de explotación 

y resguardo de las bases de datos con información sensible de 

las personas, debe quedar en manos del Estado, no de los 

particulares; ello para evitar que la información pueda ser 

sustraída por terceros. 

De igual forma, la propia Administración Pública deberá contar 

con mecanismos control transparentes que puedan difundirse y 

publicitarse para que sean conocidos por toda la ciudadanía. 

Lo anterior con el fin de asegurar que la información de los datos 

personales no será mal utilizada o que caiga en manos criminales 

y consecuentemente generar certidumbre y confianza en la 

población  

 

VI. Reflexión final. 

Puede afirmarse que una buena decisión administrativa puede verse 

influenciada, afectada o detenida por razones políticas. 

El México actual requiere una Administración Pública que comprenda el 

interés de la gente, es decir que entienda que como producto de la 

modernidad y de la vida democrática reciente del país, se ha gestado un 

cambio en el balance del poder en la relación del ciudadano con el 

Estado. 

Es por ello que para la adopción de una buena  medida administrativa 

como lo es la implantación de la Cédula de Identidad, es necesaria la 

construcción de consensos políticos en el Congreso para cristalizar este 

proyecto, lo cual deberá hacerse sin afectar intereses o desestimar a 

alguno de los actores políticos. 
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Es necesario que se promueva una campaña entre la población a favor 

de la cultura de la identidad que enfatice los beneficios notables que 

traerá consigo la implantación de la Cédula de Identidad. 

Una efectiva gestión pública como parte inherente de la Administración 

Pública, debe tener como finalidad mejorar los servicios que se brindan a 

los ciudadanos. Por ello es importante contar en México con desarrollos 

que aseguren la evolución administrativa y favorezcan a todos los 

mexicanos, bajo esquemas de interoperabilidad que faciliten a su vez la 

comunicación entre las distintas bases de datos existentes. 

En México, están sentadas las bases para que pueda iniciarse este 

proceso para fomentar la cultura de la identidad comenzando con los 

menores de edad, que no sólo representan una tercera parte de la 

población total del país, sino que son fundamentalmente el futuro de 

México. 

Habida cuenta los avances y las experiencias en la materia logradas por 

otras Naciones, se concluye que cualquier decisión política que se adopte 

en México debe partir de una reflexión sobre la conveniencia de dejar que 

nuestro país continúe rezagado otros diez años en el tema de la identidad 

o brindarle un impulso pleno. 

En esta investigación se ha mostrado que otras Naciones no han dejado ir 

la oportunidad de subirse al tren de la modernidad, toda vez que 

reconoces que se encuentran insertas en una economía cada vez más 

globalizada y que tiene como motor a la interoperabilidad informática. 

Por lo anterior descrito, se concluye que México se encuentra en 

posibilidad de crecer en materia de identidad o alejarse de las tendencias 

mundiales del desarrollo. 
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ANEXOS 
 
Anexo número 1: 

 

Cuadro No. 10 Subregistro de Nacimientos en México 

ESTADO 
NACIDOS Y 

REGISTRADOS 
EN 1999 

NACIDOS EN 
1999 SEGÚN EL 

CENSO 

PORCENTAJE 
ESTIMADO DE 
SUBREGISTRO 

DE 
NACIMIENTOS 

Estados Unidos Mexicanos 1 566 352 2 365 504 33.78 

Aguascalientes 21 657 25 565 15.29 

Baja California 41 190  59 901 31.24 

Baja California Sur 7 708 10 059 23.37 

Campeche 10 140 17 319 41.45 

Coahuila 46 972 55 066 14.70 

Colima 9 400 11 759 20.06 

Chiapas 32 478 108 357 70.03 

Chihuahua 51 243 75 017 31.69 

Distrito Federal 130 886 162 714 19.56 

Durango 26 096 36 610 28.72 

Guanajuato 93 157 127 445 26.90 

Guerrero 31 325 87 657 64.26 

Hidalgo} 29 842 53 328 44.04 

Jalisco 132 334 158 543 16.53 

México 220 111 310 955 29.21 

Michoacán 69 688 102 554 32.05 

Morelos  17 995 35 445 49.23 

Nayarit 15 550 22 299 30.27 

�

�
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Cuadro No. 10  Subregistro de Nacimientos en México (continuación…) 

Nuevo León 73 140 87 427 16.34 

Oaxaca 48 997 86 153 43.13 

Puebla 70 693 130 491 45.83 

Querétaro 27 409 36 245 24.38 

Quintana Roo 14 782 24 414 39.45 

San Luis Potosí 42 854 58 648 26.93 

Sinaloa 42 640 60 774 29.84 

Sonora 41 001 53 461 23.31 

Tabasco 24 074 47 061 48.85 

Tamaulipas 39 652 64 951  38.95 

Tlaxcala 20 054 24 975 19.7 

Veracruz 71 315 156 387 54.4 

Yucatán 31 404 38 753 18.96 

Zacatecas 29 287 35.171 16.73 

�

Fuente: González Cervera, Alfonso S.; Cárdenas, Rosario. “Una aproximación a la medición del subregistro de 
nacimientos en las estadísticas vitales de México”. Estudios Demográficos y Urbanos, El Colegio de México. 
Vol. 20, No. 3 (60) p. 622 
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Anexo número 2: 
 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Programa para el 
Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y la 
Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana. (Extracto) 

D.O.F. 30 de junio de 1997. 

1.2 REGISTRO NACIONAL DE CIUDADANOS. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 
de Población y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, fundamentan el establecimiento y funcionamiento del 
Registro Nacional de Ciudadanos. 

Bajo esta consideración, el Registro Nacional de Ciudadanos se 
conceptualiza como: 

• Un sistema registral permanente; 

• Integra a los mexicanos que reúnen los requisitos señalados por el 
artículo 34 constitucional, domiciliados en el territorio nacional; 

• Es un servicio de interés público; 

• Es obligatorio para los ciudadanos de la República; 

• Es un servicio cuya operación corresponde a la Secretaría de 
Gobernación, a través de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal; 

• Las bases de su operación son: 

� Presentación de la solicitud de inscripción por parte del ciudadano, 
en las oficinas que al efecto se establezcan. 

� Acreditación fehaciente de la identidad, a partir de la información 
proveniente de su documento probatorio: acta de nacimiento, carta 
de naturalización o certificado de nacionalidad. 

� Certificación de la información aportada por el ciudadano para su 
inscripción. 

� Expedición y puesta a disposición de la Cédula de Identidad 
Ciudadana a las personas que han cumplido con los requisitos 
para su inscripción, y 
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� Aportación de la información correspondiente a las autoridades 
electorales. 

Complementariamente, se procesa la información estadística que 
requieran las dependencias y entidades públicas para el cumplimiento de 
sus respectivas atribuciones. 

La Cédula de Identidad Ciudadana tiene las siguientes características: 

• Ser el documento oficial de identificación de los ciudadanos; 

• Hacer prueba plena de los datos de identidad de su titular; 

• Ser el medio de identificación personal ante todas las autoridades 
mexicanas, en el país y en el extranjero, así como ante las personas 
físicas y morales asentadas en el territorio nacional, y 

• Tener una vigencia no mayor de 15 años. 

Los elementos y datos que contendrá la Cédula, cuando menos, serán 
los siguientes: 

� Apellido paterno, materno y nombre (s). 

� Clave Única de Registro de Población. 

� Fotografía del titular. 

� Lugar de nacimiento. 

� Fecha de nacimiento. 

� Huella dactilar. 

� Firma del titular. 

 
Fuente Extracto del “Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del 
Registro Nacional de Ciudadanos y la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana”, .Diario Oficial 
de la Federación, México, Publicado el 30 de junio de 1997. 
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Anexo número 3: 

Cuadro No. 11  Base de datos de la CURP en cifras 
 

1. A finales de 2008 el Registro Nacional de Población cuenta con la Base de Datos 
Nacional de la CURP (BDNCURP) que integra 149 millones 384 mil 060 registros de 
personas a las que se ha asignado la clave. Esta cifra supera el total de la población 
actual residente en el país, ya que se integra en ella el acumulado histórico del total 
de los mexicanos, residan o no en el país, así como de los extranjeros que han 
vivido en México. 
2. Para obtener la CURP, se requiere de un documento que pruebe la identidad 
jurídica de la persona que la requiere. En más del 99% de los casos, el documento 
probatorio es el acta de nacimiento del Registro Civil. 
3. La CURP se genera en más de mil 800 módulos a cargo de diversas 
dependencias de la administración pública, contando con más de tres mil 500 
operadores y se puede consultar e imprimir por Internet en más de 80 páginas y 
portales de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales, delegaciones, 
municipios y diversas organizaciones. 
4. Se tiene un total de 78 millones 274 mil 017 acuses de entrega de la clave. 
5. Con la información certificada que envía el Registro Civil al RENAPO se han 
certificado 70 millones 654 mil 340 registros de la Base de Datos Nacional de la 
CURP. 
6. Con objeto de determinar el uso de la clave en los padrones de personas, tan sólo 
en 2008 se confrontaron 437 millones 650 mil 946 registros de bases de datos 
externas contra la Base de Datos Nacional de la CURP, con un 75% de 
coincidencias. 
7. El promedio de consultas mensuales por medio de páginas y portales es de seis 
millones 696 mil 180, que lo convierte en el trámite electrónico más utilizado de la 
administración pública. 
8. Se imprimen dos millones 667 mil 972 constancias de CURP mensuales por 
medio de los portales. El 86% de éstas son reimpresiones y 14% corresponden a 
constancias impresas por primera vez. 
9. En promedio se ingresan en los catálogos de la BDNCURP mensualmente tres mil 
840 nuevos nombres y 813 nuevos apellidos. Cabe destacar que en febrero y agosto 
de cada año, las cifras de las altas aumentan, debido a las inscripciones escolares. 
10. Los nombres con que se registra en México a los menores presentan 
características de agrupamiento comunes según el periodo en que se lleve a cabo 
(véase cuadro No 9). 
11. El apellido más frecuente en los registros es Hernández con 11 millones 413 mil 
086 incidencias (véase cuadro No 10). 
12. Con 936 mil 166 casos, José Luis es el nombre más utilizado en los registros con 
género masculino (véase cuadro No.11). 
13. En cuanto al género femenino, María Guadalupe es el de mayor recurrencia en la 
BDNCURP, con 848 mil 375 casos (véase cuadro No.11). 

 
Fuente ANAYA MORENO, Carlos Raúl, “Los Top 10 del RENAPO” noviembre de 2008, en Revista 
Política Digital, Año 8, Número 48, publicación de Nexos, Febrero-Marzo de 2009, pp 24–26 
http://www.politicadigital.com.mx/?P=ventnumanteriores&idart=2351 &numpdf=num48_multimedia.pdf 
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Cuadro No. 12  Nombres con mayor incidencia en lapsos de tiempo 
determinados por año y género en México 

 
Masculino: Femenino: 

De 1980 a 2008, Miguel Ángel De 2002 a 2008, María Fernanda 

De 1978 a 1979, Juan Carlos De 1977 a 2001, María Guadalupe 

De 1964 a 1977, José Luis De 1971 a 1976, Verónica 

En 1963, Martín De 1961 a 1970, María Guadalupe 

De 1960 a 1962, José Luis En 1960, Juana 

 
Fuente ANAYA MORENO, Carlos Raúl, “Los Top 10 del RENAPO” noviembre de 2008, en Revista 
Política Digital, Año 8, Número 48, publicación de Nexos, Febrero-Marzo de 2009, pp 24–26 
http://www.politicadigital.com.mx/?P=ventnumanteriores&idart=2351 &numpdf=num48_multimedia.pdf 
 
 
 
 

Cuadro No. 13  Apellidos más registrados en México 
 

�

1er Apellido Total 2do Apellido Total 
Hernández 5,724,330 Hernández 5,688,756 
García 4,332,546 García 4,247,174 
Martínez 4,027,237 Martínez 3,959,678 
López 3,672,477 López 3,909,174 
González 3,363,608 González 3,607,006 
Rodríguez 2,918,749 Rodríguez 3,293,756 
Pérez 2,855,120 Pérez 2,850,896 
Sánchez 2,637,143 Sánchez 2,814,093 
Ramírez 2,414,743 Ramírez 2,598,455 
Cruz 1,694,049 Cruz 2,361,572 

 
Fuente ANAYA MORENO, Carlos Raúl, “Los Top 10 del RENAPO” noviembre de 2008, en Revista 
Política Digital, Año 8, Número 48, publicación de Nexos, Febrero-Marzo de 2009, pp 24–26 
http://www.politicadigital.com.mx/?P=ventnumanteriores&idart=2351 &numpdf=num48_multimedia.pdf 
�
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Cuadro No. 14  Nombres más comunes en México por género 
 

Hombre Total Mujer Total 
José Luis 936,166 María Guadalupe 848,375 

Juan 867,641 Guadalupe 634,712 
Miguel Ángel 811,260 María 611,467 

José 803,364 Juana 608,469 
Francisco 759,997 María del Carmen 538,120 

Jesús 741,630 Margarita 501,044 
Alejandro 710,746 Verónica 381,860 
Antonio 707,301 Elizabeth 353,504 
Pedro 636,374 Alejandra 345,986 

Juan Carlos 630,589 Leticia 341,614 
 
Fuente ANAYA MORENO, Carlos Raúl, “Los Top 10 del RENAPO” noviembre de 2008, en Revista 
Política Digital, Año 8, Número 48, publicación de Nexos, Febrero-Marzo de 2009, pp 24–26 
http://www.politicadigital.com.mx/?P=ventnumanteriores&idart=2351 &numpdf=num48_multimedia.pdf 
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